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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V ¿CS A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
^ c i b a n este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde pe rmanecerá 

hasta el reeibo del siguiente. 

ADMINISTRA€IÓN Y T A L L I R I S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Admin is t rac ión , 
273 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
y media de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del especio que eeupe el anuntt» 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tfcnfe»* 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Bibl ioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca penw*. 
necen abiertos al público desde las diez a las trece hora*, 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Seo 
cre tar ía .—Sección de Hacienda y Eco 
nomía (Negociado de Presupuestos) 

de iu e x c e l e n t í s i m a Dipu tac ión Provincia l 
día "y a dr id , en sesión extraordinaria del 
SÍPI.- d e noviembre de 1977, a d o p t ó el 
S , § ^ente acuerdo: 
C j i u d P l Í a r e * Presupuesto especial de la 
fra M d Cecial de Ancianos "Francisco 
Con. n C° d e A I c a l á d e Henares para 1977, 
S O s

 u n aumento en el estado de Ingre-
ten d 1 7 , 5 7 L 4 9 6 pesetas, que se repar-
p rj e l a ^siguiente manera: A l concepto 
Ord e r ° ' "^Portaciones residentes según 
tícul 3 n z a F i s c a l " , del cap í tu lo III, ar
to 3 í ;° ' 8.571.496 pesetas, y al concep
ta^- • "Aportaciones Presupuesto Dipu -
se ta° n ' ' d e I " P í t u l o V I , a r t í cu lo 7.°, pe-
Qient 9 , ^ - ° W , y correlativamente au-
tida - d ° e l e s t a d o d e Gastos a la par-
] u

 n u m e r o 10, "Prev is ión aumento emo-
] a ^ n t o s " , del cap í tu lo I, ar t ículo 1.°, en 
s e t a T m a c u a n t i ' a total de 17.571.496 pe-
s U p * c ° n lo que queda cifrado el Pre
cio e S - t o e s P e c i a l para el vigente ejerci-
ho o b e l a d o en Ingresos y Gastos, en 

A N U N C I O S 

Lo 
80 pesetas 

Prese s e n a c e Púb l ico mediante el 
P r e v

 n í e a n u n c i o , en cumplimiento de lo 
* e 5i r r> n i d ° en el a r t ícu lo 682 de la .ley de 
^ n t e L o c a 1 ' advirtiendo que el expe-
r e c i a es ta rá de manifiesto para posibles 
le S ( c

 a c i ° n e s durante quince días hábi^ 
la p ü u 1 " t a d o s a partir del siguiente al de 
Uí-rtN. i i c a c ' ó n de este anuncio en el Bo-
en }A ~ F I C I A L de la provincia de M a d r i d , 
N e g 0 . e c c i ó n de Hacienda y Economía , 
cía de 'p d e Presupuestos (calle de Gar-
de esta e d e s ' n u r n " 6 5 ' P l a n t a P r i m e r a ) ' 
t te C e ~? Corporac ión , en horas de diez a 

M ri m a ñ a n a . 
S e c r e t a

r i d ' 2 5 d e noviembre de 1977.—El 
a n o general, José Mar ía Aymat . 

(G.—1.452) 

que pudieran originarse en caso de que 
la fijación de un Plus Convenio estable
ciera retribuciones superiores a las con
signadas", del capí tu lo I, ar t ículo 1.°, en 
la misma cuan t ía , con lo que queda c i 
frado el Presupuesto especial para el v i 
gente ejercicio, nivelado en Ingresos y 
Gastos, en 108.369.264 pesetas. 

L o que se hace púb l ico mediante el 
presente anuncio, en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t ícu lo 682 de la ley de 
Régimen Local , advirtiendo que el expe
diente e s t a rá de manifiesto para posibles 
reclamaciones durante quince días hábi
les, contados a partir del siguiente al de 
la publ icación de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia de Madr id , 
en la Sección de Hacienda y Economía , 
Negociado de Presupuestos (calle de Gar
cía de Paredes, núm. 65, planta primera), 
de esta Corporac ión , en horas de diez a 
trece de la mañana . 

M a d r i d , 25 de noviembre de 1977.—E 
Secretario general, José Mar ía Aymat . 

(G.—1.453) 

de M r r i C e l e n t l s i m a D ipu tac ión Provincial 
d í a 24 H d ' e n s e s i ó n extraordinaria del 
siguie-• n o v i e m b r e de 1977, a d o p t ó el 

A

 n t f acuerdo: 
^ i U d

P ' l a r el Presupuesto especial de la 
p r a n , a d Social de Ancianos "Francisco 
C ° n un Colmenar Viejo para 1977, 
s °s al a u r n e n t o en el estado de Ingre-
f U e s t o

 c ° n c e p t 0 3, " A p o r t a c i ó n Presu-
lo y j ° rd ina r io Dipu tac ión" , del capí tu-
S e t a s ' a r t í C u l o 7.°, de 5.000.000 de pe-
3 l a Da ? t r ° b i v a l e n t e en el de Gastos 

partida n ú m e r o 12, "Previs ión para 

Secre tar ía Genera l .—Sección de Fomento 

Habiendo solicitado don Teodoro del 
Barrio Romera, contratista de las obras 
de cerramiento del Castil lo de Manzana
res el Real , la devolución de la fianza 
correspondiente, se pone en públ ico co
nocimiento para que quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adjudica
tario, por razón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Diputac ión Provincial du
rante un plazo de quince días hábi les , 
contados a partir de la publ icación del 
presente anuncio, todo ello conforme a lo 
establecido en el a r t ícu lo 88 del Regla
mento de Cont ra tac ión de las Corpora
ciones Locales. 

Madr id , 28 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, José Mar ía Aymat . 

(O.—16.133) 

Modelo de proposición 
D o n (en represen tac ión de ), 

vecino dé , con domicil io en .. 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de adquis ic ión de 27 
automóvi les ligeros para la Policía mu
nicipal , se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas. 

As imismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del 
primer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 24 de noviembre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—15.909) 

Expediente: Puede examinarse en l a 
Sección de Cont ra tac ión de la Sec re t a r í a 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en e l " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana de l p r i 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 24 de noviembre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O—15.910) 

Po 
" ^ i b l e r — ""mero i¿, rrevi&iuii yaio. 

la a n r U m e n t o s retribuciones derivados 
^ « r í a al C i ó n d e l a Ordenanza de Hos-

9 1 Personal de este Centro y otros 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Concurso para la adquisición 
de 27 automóvi les ligeros para la Policía 
municipal. 

T ipo : 7.248.924 pesetas. 
Plazos: De entrega, tres meses, y de 

garant ía , un año. 
Pagos: Por certificaciones de suminis

tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal. 

Garan t ías : Provisional , 102.350 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Objeto: Concurso de adquis ic ión de 27 
equipos emisores-receptores para acoplar
los en automóvi les del Cuerpo de la Po
licía Munic ipa l . 

T ipo : 1.831.140 pesetas. 
Plazos: De entrega tres meses, y de 

garant ía un año . 
Pagos: Por certificaciones de suminis

tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal. 

Garan t ías : Provisional , 32.468 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

. Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de adquis ic ión de 27 
equipos emisores-receptores para acoplar
los en automóvi les del Cuerpo de la Po
licía Munic ipa l , se compromete a tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y protecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Objeto: Subasta de obras de acondi
cionamiento urgente del barrio de las A l a -
medillas. 

T i p o : 8.808.173 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In t e rvenc ión 
municipal. 

Garan t í a s : Provisional , 118.082 pesetas: 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de )% 

vecino de , con domici l io en „ 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en la subasta de obras de 
acondicionamiento urgente del barrio de 
las Alamedil las , se compromete a su eje
cuc ión , con arreglo a los mismos, ofre
ciendo una baja del (en letra) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretarla 
General. 

Presentac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madr id , 23 de noviembre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 
( O — 1 5 . 9 1 1 1 
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Objeto: Concurso para la adquisición 
de una astilladora-troceadora-pulverizado-
ra para la recogida de residuos de poda 
del arbolado de las vías públicas. 

T i p o : 2.100.000 pesetas. 
Plazos: Sesenta días para la entrega y 

seis meses de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de suminis

tro realizado, según informe de la Inter
venc ión municipal. 

Garan t í a s : Provisional, 36.500 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de adquis ic ión de 
una astilladora - troceadora - pulverizadora 
para la recogida de residuos de poda del 
arbolado de las vías públ icas , se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo a 
los mismos, por el precio de . . . . . . (en 
letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en e l " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentac ión . , 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 23 de noviembre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—15.912) 

Objeto: Subasta de obras de acondicio
namiento urgente de los barrios de la 
Argentina y del Porvenir. 

T ipo : 24.860.521 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución 

y dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

Garan t í a s : Provisional, 204.303 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en la subasta de obras de 
acondicionamiento urgente en los barrios 
de la Alegría y del Porvenir, se com
promete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del (en 
letra) por ciento respecto a los precios 
tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
l o legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ño la . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
c ión hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en e l " B o 
le t ín Oficial del Estado". 

Aper tura : t e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer d ía hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p re sen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 23 de noviembre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 
( 0 . - 1 5 . 9 1 3 ) 

de alta pres ión, con destino al Departa
mento de Limpiezas. 

T ipo : 6.000.000 de pesetas. 
Plazos: E l de entrega será fijado por 

los licitadores y el de garan t ía un año . 
Pagos: Por certificaciones de suminis

tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal . 

G a r a n t í a s : Provis ional , 90.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í c u l o 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca
les. W,.; 

Modelo de proposición 
Don (en r ep resen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de adquis ic ión de dos 
vehícu los cisternas, con equipo impulsor 
de alta pres ión , con destino al Departa
mento de Limpiezas, se compromete a to
marlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, por el precio de (en letra) pe
setas. 

As imismo se obliga a l cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

P re sen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 23 de noviembre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—15.914) 

Objeto: Concurso de adquis ic ión de dos 
•vehículo* cisternas, con equipo impulsor 

Objeto: Subasta de obras de pavimen
tación del ramal de enlace del Vado de 
Santa Catalina y la M-30 , di rección Nor
te. 

T ipo : 1.335.524 pesetas. 
Plazos: Treinta d ías para la ejecución 

y dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In t e rvenc ión 
municipal. 

G a r a n t í a s : Provisional , 25.033 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í c u l o 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en r ep resen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y p ía 
nos a regir en la subasta de obras de 
pav imentac ión del ramal de enlace del 
Vado de Santa Catalina y la M-30 , direc
ción Norte, se compromete a su ejecu 
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del (en letra) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y protecc ión a la industria espa 
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en e l " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 23 de noviembre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—15.915) 

Objeto: Concurso de trabajos de poda 
y limpieza de 5$ hec t á r ea s en las zonas 
arboladas de la Casa de Campo. 

T ipo : 2.208.000 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la e jecución y 

un a ñ o de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In t e rvenc ión 
municipal . 

Ga ran t í a s : Provisional , 38.120 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en r ep resen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de trabajos de poda 
y limpieza de 50 hec tá reas en las zonas 
arboladas de la Casa de Campo, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de (en 
letra) pesetas, lo que supone una baja 
del por ciento respecto a los precios 
tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 23 de noviembre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—15.916) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
A N U N C I O S 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace púb l i co que en esta Oficina y a las 
once horas treinta minutos del d ía 24 
del mes de noviembre de 1977 han sido 
depositados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada "Asoc i a 
ción Comerciantes Diego de León" , cu
yos ámb i to s territorial y profesional son: 
Provincia de M a d r i d y pequeños comer
ciantes. 

(G. C—10.558) 

que su nombre indica, siendo los firma 
tes del acta de cons t i tuc ión : 

José Mar ía Garc ía Vil laraco. 
Ricardo Flores Lanchas. 

(G. C—10.560) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í c u l o 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
once horas del d ía 24 del mes de no
viembre de 1977 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Asociac ión de Empresarios 
de Col lado Vi l l a lba y su Comarca" , cu
yos á m b i t o s territorial y profesional son: 
Col lado Vi l l a lba y comarca y los que lo 
soliciten, siendo los firmantes del acta de 
cons t i t uc ión : 

Miguel Járami l lo Arnau . 
Fernando Her ráez Huertas. 
Antonio Azara Ruis . 

(G. C—10.559) 

Min i s t ro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depós i t o de Estatutos. 
E n cumplimiento de l a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace púb l i co que en esta Oficina y a I a * 
trece horas treinta minutos del día 24 
del mes de noviembre de 1977 han sido 
depositados los Estatutos de la Organi
z a c i ó n ' P r o f e s i o n a l denominada "Drugsto-
re Asoc iac ión Sindical de Trabajadores 
(D. R . A . S. T . ) " , cuyos ámb i to s terri
torial y profesional son: Empresa y tra
bajadores de la misma, siendo los firman
tes del acta de cons t i t uc ión : 

José Delagado T a r d ó n . 
Juan Rafael L a Granja. 

(G. C—10.561) 

- - - ^*<M«r¡iawii m tfó^gon»—1" ' * " 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 

Jefatura Provincia l de M a d r i d 

E D I C T O 

Acordada por la Superioridad la prác
tica del deslinde total de l monte núme
ro 41 del Ca tá logo de los de Utilidad 
Públ ica de la provincia de Madr id , de
nominado "Almenara" , de la pertenencia 
de Robledo de Chávela y sito en su ter
mino municipal , esta Jefatura, en uso d 
lo dispuesto en los a r t ícu los 96 y * 
del Reglamento de Montes de 22 de le
brero de 1962, ha acordado señalar w 
fecha de 8 de marzo de 1978, a las diez 
horas de su m a ñ a n a , para el cornienz^ 
de las operaciones de apeo, que s e r a 

efectuadas por el Ingeniero de Montes 
don Teodoro Herranz Santos, comenzan
do en el punto de la carretera con est 
m o n t e , "Dehesa de F u e n t e a n g u ü 3 y 

"Venta de la Rozuela" . . s 

Se emplaza a los colindantes y a 

personas que acrediten un in te rés leg 
t imo para que asistan al mencionado act * 

Los que no asistan personalmente, 
por medio de representante legal o v * 
luntario, a la p rác t i ca del apeo no podra 
formular rec lamac ión contra el mismo. 

Durante e l plazo de cuarenta y cm 
d ías naturales desde la publ icación o 
anuncio, los que se c o n c e p t ú e n con d • 
recho a la propiedad del monte o 
parte del mismo y los colindantes Qü 

.deseen acreditar el que pueda correspon-
derles, debe rán presentar los documento 
pertinentes en las oficinas de este Ser * 
c ió (calle General Sanjurjo, n ú m e r o *j¡¡ 
aperc ib iéndoles de que transcurrido » 
cho plazo no se admi t i r á n ingún otro, y 
a quienes no los hubieran presentado q 
no p o d r á n formular rec lamac ión soo 
propiedad en el expediente de des lma-

A l objeto de facilitar la devolución v 
los documentos originales, se r e c o r c a \ e S 

da la p resen tac ión de dos copias s i r T I I \ e . 
de los mismos, con el f in de poder 
volver aquél los una vez hayan surtido 
efectos debidos en el expediente. t 

L o que se hace púb l ico para g e n e 

conocimiento. ^ 
M a d r i d , 22 de noviembre de 1977.-" 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace púb l ico que en esta Oficina y a las 
trece horas de l d í a 24 del mes de no
viembre de 1977 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Sección Sindical de U . G . T . 
de la Empresa Suministros Gráf icos , So
ciedad A n ó n i m a " , cuyos á m b i t o s territo
r ia l y profesional son: De empresa y el 

Ingeniero Jefe (Firmado) 
(G. C .10.593) 

M I N I S T E R I O 
Y 

D E O B R A S P U B L I C A 
U R B A N I S M O 

[emisión de Mancamiento v C o o r d i n ^ ' 
del Area Metropolitana de Madno 

A N U N C I O 

L a Comis ión Delegada del Pleno de -
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción de l A r e a Metropol i tana de Madrid, 
en ses ión celebrada e l día 10 de ma^° 
de 1976, a c o r d ó aprobar definitivamente 
la modificación de la primera fase dej 
P l a n Parcial "Dehesa de la Jara", en & 
termino municipal de Collado Media?0' 
promovido por "Levi t t -Bosch Aymericn> 
Sociedad A n ó n i m a " . 
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E l referido acuerdo quedó sujeto al 
cumplimiento de una condición. 

Por resolución dictada por el i lustr í-
simo señor Delegado del Gobierno en d i 
cha Comisión, con fecha 2 de junio de 
1977, se estimó cumplimentada la citada 
condición. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Minis t ro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábi les , a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

Madr id , 17 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—10.591) (O.—15.935) 

M I N I S T E R I O DE I N D U S T R I A 

D e l e g a c i ó n Prov inc ia ! 
de Madrid 
Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S 

A los efectos prevenidos en el ar t ícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la pet ición de instalación de las siguientes 
estaciones de t ransformación cuyas ca
racter ís t icas principales se señalan a con
t inuación: 

Empresa: "Hidroeléc t r ica Española , So
ciedad Anón ima" , con domicilio en M a 
drid, calle de Claudio Coello, n ú m e r o 55. 

•• Estación de t ransformación 26E-2.710, 
situada en E l Molar (Madrid), Vista Sie
rra, n ú m e r o 3, compuesta por un trans
formador de 630 K V A . a 20.000/380-220 
Voltios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la zona. 
. Estación de t ransformación 26E-2.711, 

^tuada en Madr id , calle de Monforte de 
L e m o s , n ú m e r o 103, compuesta por un 
2 ? o n s f o r m a d o r d e 4 0 0 K V A - a 20.000/380-

¿v voltios, alimentada mediante redes de 
media tensión de la zona. 

. Estación de t ransformación 26E-2.712, 
s\tuada en Valdemori l lo (Madrid), Urba-
r^zación "P ino A l t o núm. 2", compuesta 
Por un transformador de 400 K V A . a 
^yOOO/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

. Estación de t ransformación 26E-2.713, 
situada en Guadarrama (Madrid), "Nuevo 
Guadarrama", compuesta por dos trans
formadores de 400 K V A . a 20.000/380-
220 voltios, alimentada mediante redes de 
media tensión de la zona. 

. Estación de t ransformación 26E-2.714, 
situada en E l Molar , Urbanización " V i s -
t a Sierra núm. 1", compuesta por un 
transformador de 630 K V A . a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re-
d e s de media tensión de la zona. 

. Estación de t ransformación 26E-2.715, 
situada en E l Molar (Madrid), Urbaniza
ción "Vis ta Sierra núm. 2", compuesta 
Por dos transformadores de 400 K V A . c a 
j a uno a 20.000/380-220 voltios, alimen
tada mediante redes de media tensión de 
J a zona. 

. Estación de transformación 26E-2.716, 
^tuada en Vi l la lba (Madrid), calle de Isla 
5 e ] a Toja, n ú m e r o 7, compuesta por tres 
transformadores de 400 K V A . cada uno 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
l a n t e redes de media tensión de la zona. 

. Estación de t ransformación 26E-2.717, 
^tuada en Pozuelo (Madrid), camino de 
Jumera , compuesta por dos transforma
r e s de 250 K V A . cada uno a 20.000/ 
^ 0 - 2 2 0 voltios, alimentada mediante re-
a e s de media tensión de la zona. 

. Estación de t ransformación 26E-2.718, 
situada en San Lorenzo del Escorial, calle 
a e Santa Clara, número 32, compuesta 
Por un transformador de 250 K V A . a 
~V , 0 0 0/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.719, 
^tuada en Madr id , carretera de Colme-
n a r . k i lómet ro 8,400, compuesta por dos 
^ansformadores de 400 K V A . cada uno 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me-
uiante redes de media tensión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.720, 
J'tuada en Las Rozas (Madrid), Urbani
c e n " M o l i n o de la H o z núm. 4", com

puesta por dos transformadores de 400 
K V A . cada uno a 20.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.721, 
situada en el polígono industrial de San 
Fernando de Henares (Madrid), compues
ta por dos transformadores de 400 K V A . 
cada uno a 20.000/380-220 voltios, al i
mentada mediante redes de media tensión 
de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.737, 
situada en Guadarrama, Urbanización " V a -
llefresnos núm. 1", compuesta por un 
transformador de 630 K V A . a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-2.738, 
situada en Moralzarzal, Urbanización "Los 
Enebros", compuesta por un transforma
dor de 400 K V A . a 20.000/380-220 vo l 
tios, alimentada mediante redes de media 
tensión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.739, 
situada en carretera de Boadilla, k i lóme
tro 0,830, Majádahonda, compuesta por 
un transformador de 250 K V A . a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.740, 
situada en Las Rozas (Madrid), Urbani
zación "Mol ino de la H o z núm. 10", com
puesta por dos transformadores de 400 
K V A . cada uno a 20.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Estación de transformación 26E-2.741, 
situada en Majádahonda (Madrid), Urba
nización "Pinar del P lant ío núm. 3", com
puesta por dos transformadores de 400 
K V A . cada uno a 20.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.742, 
situada en Cercedilla (Madrid), calle de 
Erci l la , compuesta por dos transformado
res de 400 K V A . cada uno a 20.000/380-
220 voltios, alimentada mediante redes de 
media tensión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.743, 
situada en E l Molar (Madrid), carretera 
nacional I, k i lómet ro 42,200, compuesta 
por un transformador de 250 K V A . a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.744, 
situada en Madr id , calle de Baracaldo, 
n ú m e r o 26, compuesta por un transfor
mador de 400 K V A . a 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-2.745, 
situada en Madr id , calle de Chantada, nú
mero 43, compuesta por dos transforma
dores de 400 K V A . cada uno a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.746, 
situada en Fuent idueña de Tajo (Madrid), 
calle del Canal, compuesta por un trans
formador de 250 K V A . cada uno a 20.000' 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-2.747, 
situada en Madr id , calle de Juan de Olías, 
número 1, compuesta por dos transfor
madores de 400 K V A . cada uno a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.748, 
situada en Madr id , calle de Mateo López, 
con vuelta a Vaquerías , compuesta por 
dos transformadores de 400 K V A . cada 
uno a 20.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante redes de media tensión de la 
zona. 

Estación de transformación 26E-2.749, 
situada en Urbanización "Monte E l Te
soro núm. 2", Algete, compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . cada uno 
a 20.000 '380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.750, 
situada en Colmenar Viejo, en "Los Chór
rales núm. 2", compuesta por un trans
formador de 630 K V A . a 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-2.751, 
situada en calle Playa Samil, n ú m e r o 13, 
de Vil la lba, compuesta por tres transfor
madores de 400 K V A . cada uno a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.752, 
situada en Colmenar Viejo, en " E l Vive

ro núm. 2", compuesta por dos transfor
madores de 400 K V A . cada uno a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-2.753, 
situada en Playa Frexeira, número 3, de 
Vil la lba, compuesta por tres transforma
dores de 400 K V A . cada uno a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-2.754, 
situada en Torrejón de Ardoz , calle Pozo 
de la Nieve, número 3, compuesta por 
cuatro transformadores de 400 K V A . ca
da uno a 20.000/380-220 voltios, alimen
tada mediante redes de media tensión de 
la zona. 

Estación de transformación 26E-2.755, 
situada en Torrejón de Ardoz , calle H i 
lados, compuesta por dos transformado
res de 400 K V A . cada uno a 20.000/380-
220 voltios, alimentada mediante redes de 
media tensión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.756, 
situada en Majádahonda (Madrid), calle 
de las Norias, compuesta por un trans
formador de 630 K V A . a 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.757, 
situada en Guadarrama (Madrid), Valle-
fresnos, 3, compuesta por un transforma
dor de 630 K V A . a 20.000/380-220 vol 
tios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.758, 
situada en Madr id , avenida del Genera
lísimo, 61, compuesta por seis transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.766, 
situada en Madr id , calle de Fermín Ca
ballero, compuesta por dos transforma
dores de 400 K V A . cada uno a 20.000' 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.765, 
situada en Paracuellos del Jarama (Ma
drid), carretera de Paracuellos, km. 1, 
compuesta por dos transformadores de 
400 K V A . cada uno a 20.000/380-220 vol 
tios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-2.764, 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
carretera de Ajalvir , km. 2,5, compues
ta por dos transformadores de 400 K V A . 
cada uno a 20.000/380-220 voltios, a l i 
mentada mediante redes de media ten
sión de la zona. / 

Estación de transformación 26E-2.763, 
situada en Paracuellos del Jarama (Ma
drid), avenida del General ís imo, s, n., com
puesta por un transformador de 630 K V A . 
a. 2O.OOO/380-22O voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-2.762, 
situada en Guadarrama (Madrid), Urba
nización "Prado de San Juan", compuesta 
por dos transformadores de 400 K V A . 
cada uno a 20.000/380-220 voltios, a l i 
mentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.761. 
situada en Alcobendas (Madrid), calle de 
Santa Lucía, número 7, compuesta por 
dos transformadores de 400 K V A . cada 
uno a 20.000/380-220 voltios, alimenta
da mediante redes de media tensión de 
la zona. 
• Estación de t ransformación 26E-2.760, 
situada en Villaviciosa de Odón (Madrid)! 
Urbanización " E l Bosque número 14", 
compuesta por un transformador de 630 
K V A . a 20.000/380-220 voltios, alimen
tada mediante redes de media tensión de 
la zona. 

Estación de transformación 26E-2.759, 
situada en Boadilla del Monte (Madrid)! 
calle de García Noblejas, compuesta por 
un transformador de 400 K V A . a 20.000/ 
380-200 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-2.767, 
situada en Madr id , calle del Dr. Guiu,' 
compuesta por dos transformadores de 
400 K V A . cada uno a 20.000/380-220 vol
tios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-2.768, 
situada en Madr id , calle de Josefa V a l -
cárcel, 30, compuesta por dos transfor
madores de 400 K V A . cada uno a 20.000 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.769, 
compuesta por un transformador intem
perie a 20.000/380-220 voltios, situada 
en Navarredonda (Madrid). La alimenta
ción se efectuará mediante línea a 20 K V . 
(obras del Plan de Electrificación Rural ) . 

Estación de t ransformación 26E-2.770, 
situada en Valdemoril lo (Madrid), com
puesta por dos transformadores prefabri
cados a 20.000/380-220 voltios, alimenta
dos mediante línea subter ránea de M . T . 
(obras del Plan de Electrificación Rural». 

Estación de t ransformación 26E-2.771, 
compuesta por dos transformadores, s i 
tuada en Cercedilla (Madrid), a 20.000/ 
380-220 voltios. La al imentación se efec
tuará mediante línea subter ránea de me
dia tensión. 

Estación de t ransformación 26E-2.772, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), com
puesta por dos transformadores de 400 
K V A . cada uno a 20.000 380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.773, 
situada en Alcobendas (Madrid), calle de 
Aragoneses, compuesta por dos transfor
madores de 400 K V A . cada uno a 20.000f 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.774, 
situada en Daganzo (Madrid), camino de 
Ajalvir , compuesta por dos transforma
dores de 400 K V A . cada uno a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.775,. 
situada en San Agustín de Guadalix ( M a 
drid), Urbanización "Hernani" , compues
ta por dos transformadores de 400 K V A . 
cada uno a 20.000 '380-220 voltios, a l i 
mentada mediante redes de media t ens ión 
de la zona. 

Estación de transformación 26E-2.776,, 
situada en E l Escorial, calle de Madr id , , 
compuesta por un transformador de 400 
K V A . a 20.000/380-220 voltios, alimen
tada mediante redes de media tensión de 
la zona. 

Estación de transformación 26E-2.777, 
situada en Madr id , Urbanización "Virgen 
del Cortijo 3", compuesta por dos trans
formadores de 250 K V A . cada uno a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-2.778, 
situada en Paracuellos del Jarama {Ma
drid), Urbanización "Peña Cuervo 3", 
compuesta por un transformador de 630 
K V A . a 20.000'380-220 voltios, alimen
tada mediante redes de media tensión de 
la zona. 

Estación de transformación 26E-2.779, 
situada en Valdemorillo (Madrid), Cerro 
de Alcorcón, 12, compuesta por un trans
formador de 630 K V A . a 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-2.780, 
situada en Valdemorillo (Madrid), Cer ro 
de Alarcón, 7, compuesta por un trans
formador de 630 K V A . a 20.000/380-220 
Voltios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-2.78I, 
situada en Paracuellos del Jarama (Ma
drid), Peña Cuervo, 2, compuesta por un 
transformador de 630 K V A . a 2O.0OO/38O-
220 voltios, alimentada mediante redes 
de media tensión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.782, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), C o l -
menarejo Industrial, compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A . cada uno 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-2.783, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), C o l 
menar Industria, 12, compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A . cada uno 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.784, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), C o l 
menar Industrial, 11, compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A . cada u n » 
a 20.000'380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.785, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), C o l 
menar Industrial, 10, compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A . cada uno 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-2.786, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), com-



•puesta por dos transformadores de 400 
K V A . cada uno a 20.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten 
s ión de la zona. 

Es tac ión de t ransformación 26E-2.787, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), C o l 
menar Industrial, 3, compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A . c/u. a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Es tac ión de t ransformación 26E-2.788, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), com
puesta por dos transformadores de 400 
K V A . cada uno a 20.000/380-220 voltios. 
Urban izac ión "Colmenar Industrial 2" , 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Es tac ión de t ransformación 26E-2.789, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid) , C o l 
menar Industrial, 1, compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A . cada uno 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tens ión de la zona. 

Estación de t rans formac ión 26E-2.790, 
situada en Robledo de Chávela (Madrid) , 
compuesta por un transformador de 630 
K V A . , Suiza Española , 5, a 20.000/380-
220 voltios, alimentada mediante redes de 
media tensión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-2.791, 
situada en Robledo de Chávela (Madrid) , 
Suiza Española , 6, compuesta por un trans
formador de 630 K V A . a 20.000/380-220 
Voltios, alimentada mediante redes de me 
dia tens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-2.792, 
situada en Guadarrama (Madrid) , Los Pra
dos, 2, compuesta por un transformador 
de 630 K V A . a 20.000'380-220 volt ios, 
alimentada mediante redes de media ten 
sión de la zona. , 

Es tac ión de t rans formac ión 26E-2.793, 
situada en Guadarrama (Madrid) , Los Pra
dos, 4, comnuesta por un transformador 
de 630 K V A . a 20.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten 
sión de la zona. 

Es tac ión de t rans formación 26E-2.794, 
situada en Fuente el Saz (Madrid), cami
no de la Ciguiñuela , compuesta por un 
transformador de 630 K V A . a 20.000/380-
220 voltios, alimentada mediante redes de 
media tensión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.795, 
situada en Collado Mediano (Madrid), 
calle de Azucenas (Montegolf), compues
ta por dos transformadores de 400 K V A . 
cada uno a 20.000/380-220 voltios, al i 
mentada mediante redes de media ten 
sión de la zona. 

Es tac ión de t ransformación 26E-2.896, 
situada en Galapagar (Madrid), N i d o del 
Agui la , compuesta por dos transformado 
res de 400 K V A . cada uno a 20.000/380 
220 voltios, alimentada mediante redes de 
media tensión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.796, 
situada en Talamanca del Jarama (Ma
drid), calle Ronda (Santo Angel), com
puesta por un transformador de 400 K V A . 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tens ión de la zona. 

Es tac ión de t ransformación 26E-2.797, 
situada en Las Rozas (Madrid), Cerro de 
la Paloma, compuesta por dos transfor
madores de 400 K V A . cada uno a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.798, 
situada en Hoyo de Manzanares (Madrid), 
Urban izac ión " E l Picazo", compuesta por 
dos transformadores de 400 K V A . cada 
uno a 20.000/380-220'voltios, alimentada 
mediante redes de media tens ión de la 
zona. 

Estación de t ransformación 26E-2.799, 
situada en Alpedrete (Madrid), Urbaniza 
c ión "Las Cabezuelas", compuesta por 
dos transformadores de 400 K V A . cada 
uno a 20.000/380-220 voltios, alimenta
da mediante redes de media t ens ión de 
la zona. 

Presupuesto: 54.617.504 pesetas. 
Los materiales a emplear serán de pro

cedencia nacional. 

L o que se hace púb l i co para que pue
dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación Provin
c ia l del Minis ter io de Industria y Ener
gía, sita en Madr id , calle de Francisco de 
Rojas, n ú m e r o 5, y formularse al mismo 
t iempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas en el plazo de 

treinta días , contados a partir del siguien
te al de la publ icación de este anuncio. 

Madr id , 15 de noviembre de 1977.— 
E l Delegado provincial , L . Coloma Dá-
valos. 

(G. C—10.472) (O.—15.848) 

? S e S - y d o t ? d a ^ n el coeficiente \A y retribuciones legales. y 

B A S E S 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis te r io de Industria de M a 
d r i d autorizando el establecimiento de 
la l ínea eléctr ica que se ci ta: 

50EL-1.346 

Vis to e l expediente incoado en la Sec
ción de Industria de M a d r i d a pe t ic ión 
de " U n i ó n Eléctr ica , S. A . " , con domici 
l i o en M a d r i d , calle Cap i t án Haya , 53, 
solicitando au to r i zac ión y dec la rac ión , en 
concreto, de uti l idad públ ica para el es
tablecimiento de una línea e léc t r ica , y 
cumplidos los t r ámi tes reglamentarios or
denados en el cap í tu lo III del Decreto 
2617/1966, sobre au tor izac ión de instala
ciones e léc t r icas , y en el cap í tu lo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiac ión forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctr i 
cas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Orden de este Minis ter io de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre o rdenac ión y defensa de la 
industria. 

Esta Delegación Provincial del M i n i s 
terio de Industria de M a d r i d , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autor izar a " U n i ó n Eléctr ica , S. A . " la 
instalación de la línea eléctr ica cuyas pr in
cipales carac ter í s t icas son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el punto 
k i lomét r ico 28,500 de la carretera de V a 
lencia, Arganda del Rey. L a finalidad es 
la de dotar de suministro de energía eléc
trica a la Urban izac ión "Coviusa" . Las ca
racter ís t icas principales son: E l tendido 
se efec tuará con cable L A - 5 6 , sección 
54,5 mi l ímet ros cuadrados de d i á m e t r o 
9,45 mi l ímet ros . Fo rmac ión 6/1, alambres 
de 3,15 mi l íme t ros de d iáme t ro . 

Declarar, en concreto, la ut i l idad pú
blica de la instalación eléctr ica que se 
autoriza, a los efectos seña lados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones e léc t r i 
cas, y su Reglamento de Aplicación de 20 
de octubre de 1966. 

Esta instalación no p o d r á entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
r io de la misma con la a p r o b a c i ó n de su 
proyecto de ejecución, previo cumpl i 
miento de los t r ámi t e s que se seña lan en 
el cap í tu lo I V del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. 

M a d r i d , 14 de noviembre de 1977.— 
Por el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—10.401) (O.—15.807) 

Delegación de Haciendo 
de la provincia de Madrid 

Tribunal Provincial de Contrabando 

E D I C T O 

Don José Lucin i Morales, Subdelegado de 
Hacienda de la provincia de Madr id . 
Hago saber: Que el día 13 de diciembre, 

a las diez horas, en el Salón de Actos del 
Tr ibunal Provincial de Contrabando, calle 
de G u z m á n el Bueno, n ú m e r o 139, entre-
planta A , t endrá lugar la subasta de mer
cancías procedentes de aprehensiones. 

E l detalle de lotes y tasaciones, as í co
mo las condiciones de la subasta, e s t án 
expuestos en el tab lón de anuncios de 
esta Delegación. 

Madr id , 28 de noviembre de 1977.—El 
Subdelegado, José Luc in i Morales. 

(G. C—10.938) (O.—16.157) 

AYUNTAMIENTOS 
T O R R E S D E L A A L A M E D A 

Dando cumplimiento a lo acordado por 
esta Corporac ión , al amparo del Real De
creto 1409/1977, de 2 de junio, se con
vocan pruebas selectivas restringidas pa
ra proveer en propiedad y con arreglo a 
las siguientes bases una plaza de auxiliar 
de la Polcía de este Ayuntamiento en-— ~ « »jr U J I Lamían i<j, en 
cuadrada en el Subgrupo de Servicios Es 

Primera. Sólo p o d r á n tomar parte en 
dicha convocatoria quienes habiendo i n 
gresado antes del primero de junio úl t i 
mo hayan venido d e s e m p e ñ a n d o de modo 
no interrumpido !a función de auxiliar de 
la Policía de este Ayuntamiento, según el 
ar t ículo noveno del indicado Decreto 688/ 
1975, de 21 de marzo, con carác te r inte
rino, temporero, eventual o contratado, 
en cualquier caso distinto a la ocupación 
en propiedad de la plaza. 

Segunda. Las instancias p o d r á n pre
sentarse en el Registro de la Corporac ión 
o de cualquier otro modo admitido por 
la ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo, 
debidamente reintegradas y dentro del pla
zo de treinta d ías hábiles , a contar desde 
el siguiente al anuncio de esta convoca
toria en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

Los interesados debe rán acompaña r cer
tificado acreditativo de los extremos a que 
se refiere la base primera y , especialmen
te, de la fecha de ingreso al Servicio de 
la Corporac ión , que se p robará por tes
timonio au tén t i co de alguno de los s i 
guientes extremos: 

a) Acuerdo de la Corporac ión efec
tuando el nombramiento adoptado en l a 
sesión correspondiente. 

b) Inclusión en la n ó m i n a de haberes 
del mes de mayo ú l t imo . 

c) Afiliación a la Seguridad Social en 
fecha no posterior al 31 de mayo ind i 
cado. 

Tercera. Los solicitantes queda rán dis
pensados de la edad l ímite fijada para el 
ingreso, así como de toda clase de t í tu 
los, pero deberán justificar las d e m á s con
diciones ordinarias del ar t ícu lo 19 del Re
glamento de Funcionarios de 30 de mayo 
de 1952 ("Bolet ín Oficial del Estado" del 
28 de junio) y a c o m p a ñ a r como derechos 
de examen la cantidad de 200 pesetas. 

Cuarta. E l Tribunal calificador se 
cons t i tu i rá de conformidad con el ar t ícu
lo 251 del mencionado Reglamento de 
Funcionarios y oportunamente se publi
cará su composic ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

Quinta. Los concursantes hab rán de 
someterse en el lugar, d ía y hora que se 
determine a las siguientes pruebas selec
tivas referentes a la función d e s e m p e ñ a d a 
de auxiliar de la Policía municipal . 

U n primer ejercicio teór ico y un segun
do ejercicio prác t ico , dentro del temario 
que se ind ica : L a poblac ión municipal y 
su empadronamiento. — Descr ipción del 
t é r m i n o municipal de Torres de la A l a 
meda. — Compos ic ión del Ayuntamien
to .—La Comis ión Permanente. — Pr inc i 
pales servicios públ icos de la localidad 
y régimen de mantenimiento de los mis
mos.—Los bienes municipales de domi
nio y uso públ ico, vías públ icas y cami
nos vecinales de Torres de la Alameda.— 
Las sesiones municipales y su convocato
r ia .—Ejecución de los acuerdos munici
pales y de las resoluciones de la Alcaldía. 
Ac tuac ión posible del auxiliar de la P o l i 
cía municipal en la misma.—La recupera
ción posesoria por el propio Ayuntamien
to e in te rvenc ión en la misma del auxi
liar de la Policía. — Notificaciones.—Ta
sas por ocupac ión de terrenos de uso p ú 
blico.—Sistema mé t r i co decimal y opera
ciones a r i tmét icas . — Areas y vo lúmenes 
más cor r ien tes .—Liquidac ión de la tasa 
de puestos, barracas y casetas de venta. 

Sexta. Cada miembro del Tr ibunal ca
lificará con pun tuac ión de cero a diez, y 
la media obtenida no p o d r á bajar de c in
co puntos, Terminados dichos ejercicios 
teór ico y prác t ico , el Tribunal elevará a 
la Alcaldía la propuesta del admitido, pa
ra su nombramiento. 

Sépt ima. Aprobada la propuesta, y 
efectuado el nombramiento de la C o m i 
s ión Munic ipa l Permanente, el aspirante 
nombrado debe rá tomar posesión del car
go en el plazo de treinta d ías hábiles , a 
contar del siguiente al de la not i f icación 
del nombramiento. Si no tomare poses ión, 
queda rá en la s i tuación de cesante. 

Octava. E n todo lo no previsto en 
estas bases, p o d r á el Tr ibunal acordar lo 
procedente para el buen orden de las prue
bas selectivas designadas. 

Torres de la Alameda, a 4 de noviem
bre de 1977.—El Alcalde, Mauric io C o l 
menares Plaza. 

(G. C—10.176) (O.—15.647) 

M A J A D A H O N D A 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN REGLA
MENTARIA E N PROPIEDAD, MEDIANTE P R O 
BAS SELECTIVAS RESTRINGIDAS, DE DOS 

PLAZAS DE VIGILANTES MUNICIPALES 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provis ión en propiedad de dos plazas 
de vigilantes municipales de este Ayun
tamiento, ocupadas por el personal qu e 

viene d e s e m p e ñ á n d o l o con carácter dis
tinto al de propiedad, cuyas pruebas se
lectivas son restringidas, al amparo del 
Real Decreto 1409/1977, de 2 de junio, 
dotadas con el sueldo anual de 87.620 pe
setas, dos pagas extraordinarias, incenti
vo transitorio de 78.240 pesetas, trienios 
y d e m á s retribuciones o emolumentos qu e 

correspondan con arreglo a la legislación 
vigente. 

Segunda. Cond ic ión de los aspirantes. 
Para tomar parte en la oposición sera 

necesario: 
a) Ser español . 
b) Tener dieciocho años cumplidos. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar funciones 
atribuidas a vigilantes municipales, con 
ca rác te r distinto al de propiedad, antes 
del primero de junio de 1977, estar pres
t ándo lo en tal fecha y haber continuado 
hac iéndolo ininterrumpidamente hasta I a 

publ icación de esta convocatoria. 
d) Estar en posesión del certificado de 

estudios primarios, así como el carnet de 
conducir de la clase B . 

d) Observar buena conducta. 
e) Carecer de antecedentes penales. 
f) N o padecer defecto físico ni enfer

medad que le impida el desempeño de l a s 

funciones propias del cargo y tener una 
estatura mín ima de 1,68 m. 

g) N o hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el a r t ícu lo 36 del R e s 1 3 ' 
m e n t ó de Funcionarios de Administración 
Local . 

Tercera. Instancias. 
Las instancias solicitando tomar P a f t ^ 

en la oposición, en la que los aspirantes 
debe rán manifestar que r eúnen todas y 
cada una de las condiciones que se exigen 
en la base segunda y que se c o m p r o l T , e ~ 
ten a prestar juramento según la fórmula-
establecida al efecto, se dir ig i rán al P f " 
sidente de la Corporac ión y se presenta
rán en el Registro General de ésta, debi
damente reintegradas, durante el P l a ? ° , i 
treinta días hábi les , contados a partir de 
siguiente en que aparezca el anuncio 
la convocatoria en el B O L E T Í N OFICIA 
de la provincia. 

Las instancias t ambién podrán v r e s e 

tarse en la forma determinada en el a 
t ículo 66 de la ley de Procedimiento AO' 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se n) a 

en la cantidad de 200 pesetas, serán sa
tisfechos Dor los aspirantes al presenta 
la instancia. 

Cuarta. Admis ión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentac ión <^ 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción ap roba rá la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos, que •* 
ha rá pública en el B O L E T Í N OFICIAL de I 
provincia y será expuseta en el tablón a 
edictos de la Corporac ión , concediéndos 
un plazo de quince d ías para reclamacio
nes, a tenor del ar t ícu lo 121 de la ley 
de Procedimiento Administrat ivo. Dicha^ 
reclamaciones, si las hubiere, serán acep
tadas o rechazadas en la resolución P° 
la que se apruebe la lista definitiva, qu 
será hecha públ ica , asimismo, en la form 
indicada. 

Quinta. Tribunal calificador. 
E l Tr ibunal calificador es ta rá consti

tuido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporac ión o un 

miembro electivo de la misma Corpora
c ión 

Vocales : U n representante de la Direc
ción General de Admin i s t r ac ión Local . 

U n representante del Profesorado Ofi
cial del Estado en materias afines a I a 

función. 
U n representante de la Jefatura Cen

tral de Tráf ico. 
Secretario: E l de la Corporac ión o fun

cionario administrativo de la misma en 
quien delegue. 

Pod rán designarse suplentes que simul
t á n e a m e n t e con los titulares respectivos 
in t eg ra rán el Tr ibunal . 
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La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, así como en el ta
blón de edictos de la Corporac ión . 

E l Tribunal no podrá constituirse n i ac
tuar s in la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, i n 
distintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los opositores en aquellos ejer
cicios que no se puedan realizar conjun
tamente, se verificará un sorteo. 

L a lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
«n el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporac ión . 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos dos 
m eses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria o, 
T*j su caso, el ú l t imo de los anuncios. 
Quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal anunc ia rá en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia el día, hora 
y local en que h a b r á de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único , sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal . 

Sépt ima. Ejercicios de la oposición. 
Los ejercicios de la oposición serán tres 

de ca rác te r obligatorio y uno más , pre
vio, t ambién obligatorio, de aptitud físi
ca, realizable. 

Ejercicio previo: Los admitidos a la 
oposición debe rán superar las siguientes 
Pruebas de aptitud física, realizadas en 
el lugar y ante el profesor de Educac ión 
tísica .que el Tribunal designe: 

Salto de al tura: U n metro y diez cen
t ímet ros . 

Salto de longi tud: U n metro cincuen
ta cen t íme t ros con las pies juntos. 
d o ^ 3 r r e r a d C ^ metros en diez segun-

Primer ejercicio: 
ñ f \ Escri tura al dictado de un texto se
c a d o por el Tribunal , durante un per ío
c a ^ í** ' 1 1 " 1 0 de treinta minutos. Se calif i-

a la ortografía, limpieza y claridad del 
escrito. 

R e s o l u c i ó n de dos problemas de 
n tmé t i ca elemental, en el plazo máx imo 
e cuarenta . y cinco minutos. . 
^egundo ejercicio: 
Contestar oralmente, en un per íodo má-

urio de treinta minutos, dos temas ex-
r a i d o s al azar de entre los que figuran 

e n el programa anejo a la convocatoria. 
Tercer ejercicio: 
Redacción de una denuncia o parte de 

ervicio en relación con la actividad es-
Pacifica de la Policía municipal, con base 

n un supuesto propuesto por el Tr ibu
al, valorndose la redacción, conocimien-

0 de las disposiciones legales u ordenan-
as municipales, así como la composic ión 

gramatical, tratamiento a Autoridades y 
p e r s o n a l en general. 

octava. Calificación. 
. Cada ejercicio será eliminatorio y cali

beado hasta un máx imo de diez puntos, 
' e ndo eliminados los opositores que no 
caneen un mín imo de cinco puntos en 

c a d a uno de ellos. 
E l n ú m e r o de puntos que podrán ser 

t o rgados por cada miembro del Tr ibu-
a l en cada uno de los ejercicios serán de 

C e r o a diez. 
- L a s calificaciones se adop ta rán suman-

0 las puntuaciones otorgadas por los dis-
mtos miembros del Tribunal y dividien-

^ ° el total por el n ú m e r o de asistentes 
e aquél, siendo el cociente la calificación 

u n i t i v a . 
E l orden de clasificación definitiva es-

ara determinado por la suma de las pun-
V aciones obtenidas en el conjunto de los 

e ) e r c i c i o s . 
Novena. Relación de aprobados, pre
s t ac ión de documentos y nombramiento. 

r a V . e r m i n a d a la calificación de los aspi
r e s , el Tr ibunal publ icará inmediata-

? e n t e la re lación de aprobados, por or-
¿ * de pun tuac ión , no pudiendo rebasar 
e , 0 5 el n ú m e r o de palzas convocadas, y 

'evará dicha relación a la Presidencia de 
c q Corporac ión para que se formule la 

.•"respondiente propuesta de nombra
miento. 
t mismo tiempo, remi t i rá a dicha A u -
^ridad, a los exclusivos efectos del ar-

uculo n > 2 d e ] a Reg lamentac ión General 

para el ingreso en la Adminis t rac ión P ú 
blica, el acta de la ú l t ima sesión, en la 
que hab rán de figurar, por orden de pun
tuac ión , todos los opositores que habien
do superado todas las pruebas, excedie
sen del n ú m e r o de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos p re sen ta rán , 
en la Secretar ía de la Corporac ión , dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a par
tir de la publ icación de la lista de apro
bados, los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en 
la oposición se exigen en la base segunda, 
y que son : 

1. Partida de nacimiento. 
2. Certificado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de te rminac ión de las pruebas 
selectivas. 

3. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

4. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad enume
rada en el a r t ícu lo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Local . 

5. Certificado méd ico de no padecer 
enfermedad ni defecto físico que le inca
pacite para el desempeño de las funcio
nes propias del cargo. 

Quienes tuvieran la condición de fun
cionarios públ icos, es tarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener el 
anterior nombramiento, debiendo presen
tar certificación del Minister io, Corpora
ción Local u Organismo Público de que 
dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias constan en su ho
ja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los oposito
res propuestos no presentaran su docu
mentac ión o no reunieran los requisitos 
exigidos no podrán ser nombrados y que
da rán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieren podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este caso, la Presidencia de 
la Corporac ión formulará propuesta a fa
vor de los que habiendo aprobado los 
ajercicios de la oposición, tuvieran cabi
da en el n ú m e r o de plazas convocadas a 
consecuencia de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Munic ipa l Permanente, los opo
sitores nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábiles , a 
contar del siguiente en el que les sea no
tificado el nombramiento; aquellos que 
no tomen posesión en el plazo seña lado , 
sin causa justificada, queda rán en la s i 
tuación de cesantes-. 

Décima. Incidencias. 
E l Tribunal queda facultado para re-

sovler las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden 
de la oposición, en todo lo no previsto 
en estas bases. 

PROGRAMA 

1. ° Las Leyes Fundamentales Españo
las. 

2. ° Los Organos Superiores de la A d 
minis t ración Central Española . 

3. ° Los Gobernadores civiles. 
4. ° E l Munic ip io . La figura del A l 

calde. 
5. ° Ordenanzas. 
6. ° Ordenanzas y Reglamentos de las 

Entidades Locales. 
7. " Recurso en materia de multa. 
8. " Código de la Circulación. N o c i o : 

nes generales. 
9. ° Disposiciones del Reglamento de 

Funcionarios de 30 de mayo de 1952, re
ferentes a funcionarios que usan armas. 

Noción general de la organización de 
los Servicios Administrat ivos Locales. 

Majádahonda . 27 de septiembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.177) (O.—15.648) 
C O L M E N A R V I E J O 

CONVOCATORIA PARA PROVEER EN PROPIE
DAD DOS PLAZAS D E AUXILIARES ADMINIS
TRATIVOS D E ADMINISTRACION GENERAL DE 
ESTE AYUNTAMIENTO D E COLMENAR VIEJO 

Vacantes en esta Corporac ión dos pla
zas de auxiliares administrativos de A d 
ministración General, previa autor izac ión 
de la Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos Civiles, y en cumplimiento de 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada el día 26 de octubre de 
1977, se anuncia la provisión en propie
dad de las mismas mediante oposición, 
con arreglo a las siguientes: 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de oposi
ción, de dos plazas de auxiliares admi
nistrativos de Adminis t rac ión General de 
este Muncipio , dotadas con el sueldo co
rrespondiente al coeficiente 1,7, dos pa
gas extraordinarias, trienios y d e m á s re
tribuciones o emolumentos que correspon
dan con arreglo a la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años , 

sin exceder de la edad necesaria para que 
falten, al menos, veinte años para la ju
bilación forzosa por edad, o sea de die
ciocho años sin exceder de cuarenta y 
cinco. 

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria sépt ima del De
creto 689/1975, de 21 de marzo, el exce
so de l ímite máximo seña lado anterior
mente no afectará para el ingreso en el 
subgrupo de los funcionarios que viniesen 
perteneciendo a otros, y dicho l ímite po
drá compensarse con los servicios compu
tados anteriormente prestados a la A d m i 
nis t ración Local , siempre que por ellos se 
hubiese cotizado a la Mutual idad Nacio
nal de Previsión de la Admin is t rac ión Lo
cal. 

c) Estar en posesión del t í tu lo de E n 
señanza Media Elemental o de Graduado 
Escolar o similar. 

E n el supuesto de invocar un t í tu lo 
equivalente a los exigidos, hab rá de acom
pañarse certificado expedido por el Con
sejo Nacional de Educación que acredite 
la citada equivalencia. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) N o hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el ar t ículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local . 

Los aspirantes femeninos t end rán que 
haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer o encontrarse exentas de él en la 
fecha en que finalice el plazo de los trein
ta días señalados para la presentación de 
documentos. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición, 
en las que los aspirantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base se
gunda, y que se dir igirán al Presidente de 
la Corporac ión , se p resen ta rán en el Re
gistro General de ésta, debidamente rein
tegradas, durante el plazo de treinta d ías 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el anuncio de la convoca
toria en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Las instancias t ambién podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento dmi -
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 300 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar la 
instancia. 

Cuarta. Admis ión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presen tac ión de instan
cias, la Presidencia de la Corporac ión 
aprobará la lista provisional de los aspi
rantes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y será expuesta en el tab lón de edic
tos de la Corporac ión , conced iéndose un 
plazo de quince días para reclamaciones, 
a tenor del ar t ículo 121 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo. Dichas recla
maciones, si las hubiere, se rán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la que 
se apruebe la lista definitiva, que será he
cha pública, asimismo, en la forma indi 
cada. 

Quinta. Tribunal cal if icador.—El T r i 
bunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Profeso
rado Oficial . 

U n representante de la Dirección Gene
ral de Admin is t rac ión L o c a l ; y 

E l Secretario de la Corporac ión . 

Secretario: U n funcionario administra
t ivo que se designe, salvo que recabe para 
sí estas funciones el de la Corporac ión . 

E l Secretario de la Corporac ión p o d r á 
delegar en un funcionario técnico o ad
ministrativo de Admin i s t r ac ión General. 

P o d r á n designarse suplentes que s imul
t á n e a m e n t e con los titulares respectivos 
in tegrarán el Tr ibunal . 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará públ ica en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, así como en el ta
blón de edictos de la Corporac ión . 

E l Tribunal no p o d r á constituirse n i 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, i n 
distintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de l a 
opos ic ión .—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, se verif icará un sor
teo. 

La lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se ha rá públ ica 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y 
será expuesta en el tab lón de anuncios de 
la Corporac ión . 

Los ejercicios de la oposición no p o d r á n 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la convocatoria. Quince d í a s 
antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, el día, hora y local en que 
habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamiento único , salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente jus
tificados y apreciados libremente por e l 
Tribunal . 

Sépt ima. Ejercicios de la opos ic ión .— 
Los ejercicios de la oposición serán tres 
de carác te r obligatorio y uno de ca rác te r 
voluntario. 

Primer ejercicio. De carác ter obligato
rio para todos los aspirantes.—Este ejer
cicio consis t i rá en una copia a máqu ina , 
durante diez minutos, de un texto que fa
cil i tará el Tribunal , a una velocidad mí 
nima de 250 pulsaciones por minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la limpieza y exactitud de lo copiado y l a 
corrección que presente el escrito. 

Segundo ejercicio. De carác te r obliga
torio para todos los aspirantes. — Este 
ejercicio consist irá en contestar oralmen
te, en un per íodo mximo de treinta mi 
nutos, dos temas extra ídos al azar de en
tre los que figuran en el programa anejo 
a la convocatoria. La real ización de las 
pruebas de este ejercicio será pública y se 
valorarán los conocimientos sobre los te
mas expuestos. 

Tercer ejercicio. De carác ter igual
mente obligatorio.—Este ejercicio consis
t irá en desarrollar por escrito, durante un 
per íodo máximo de sesenta minutos, un 
tema señalado por el Tribunal , con am
plia libertad en cuanto se refiere a su for
ma de exposición, a fin de poder apre
ciar no solo la aptitud de los opositores 
en relación con la composición gramatical, 
sino también su práct ica de redacción 

Cuarto ejercicio. De carác te r volunta
r io .—Tendrá las tres especialidades s i 
guientes, que podrán ser elegidas conjun
tamente o sólo una de ellas por los opo
sitores que lo soliciten. 

a) Taquigraf ía .—Consis t i rá en la toma 
taquigráfica a mano de un dictado, a una 
velocidad de 60 a 80 palabras por minu
to, durante un tiempo máximo de cinco 
minutos. 

b) Estenotipia. — Toma estenográfi
ca, a una velocidad de 100 a 130 palabras 
por minuto, durante un tiempo máximo 
de tres minutos. 

c) Mecanizac ión .—Manejo de m á q u i 
nas de registro de datos para la entrada 
en un ordenador. 

Octava. Calif icación.—Los tres prime
ros ejercicios serán eliminatorios y ca l i 
ficados hasta un máximo de diez puntos, 
siendo eliminados los opositores que no 
alcancen un mínimo de cinco puntos en 
cada uno.de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal 
en cada uno de los ejercicios será de cero 
a diez. 

Las calificaciones se adop ta rán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de asistentes de 
aquél , siendo el cociente la calificación 
definitiva. 
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La puntuac ión que se conceda al opo
sitor en cada una de las especialidades del 
ejercicio voluntario no representará nun
ca más de un 10 por 100 de la suma de 
puntos que haya obtenido en los tres ejer
cicios obligatorios. 

E l orden de clasificación definitiva es-, 
tara determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal pubilcará la relación 
de aprobados por orden de puntación, no 
pudiendo rebasar éstos el número de pla
zas convocadas, y elevará dicha relación 
a la Presidencia de la Corporación, para 
que se formule la correspondente pro
puesta de nombramiento. A l mismo tiem
po, remitirá a dicha Autoridad, a los ex
clusivos efectos del art ículo 11.2 de la Re
glamentación General para ingreso en la 
Administración Pública del acta de la 
ú l t ima sesión, en la que habrán de figu
rar, por orden de puntuac ión , todos los 
opositores que habiendo superado todas 
las pruebas exceidesen del n ú m e r o de pla
zas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles,- a par
tir de la publicación de la lista de apro
bados, los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en 
la oposición se exigen en la base segunda, 
y que son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentar acompañada del original 
para su compulsa) del t í tulo de Enseñan
za Media Elemental o similar o de Gra
duado Escolar, o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición. 
S i estos documentos estuvieran expedidos 
después de la fecha en que finalice el pla
zo de presentación de instancias, deberá 
justificar el momento en que concluyeron 
sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la terminación de las prue
bas selectivas. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la función. 
Este certificado deberá ser expedido por 
la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. Los aspirantes femeninos deberán 
presentar, además, la oportuna certifica
ción oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer o de hallarse exentas 
del mismo. 

8. Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentación de las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u Organismo Público 
de que dependa, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su ho
ja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su documenta
ción o no reunieran los requisitos exigi
dos, no podrán ser nombrados y queda
rán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieren podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este caso, la Presidencia de 
la Corporación formulará propuesta a fa
vor de los que habiendo aprobado los ejer
cicios de la oposición tuvieran cabida en 
e] número de plazas convocadas a conse
cuencia de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Municipal Permanente, los opo
sitores nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al en que les sea no
tificado el nombramiento. Aquellos que 
no tomen posesión en el plazo señalado, 
sin causa justificada, quedarán en la s i 
tuación de cesantes. 

Décima. Incidencias. — E l Tribunal 
queda facultado para resolver las dudas 

que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición, en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Colmenar Viejo, a 20 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

ANEJO A LA CONVOCATORIA 

Programa mínimo para el ingreso en el 
Subgrupo de Auxiliares de Administración 

General de las Corporaciones Locales 

I. Principios de Derecho Polí t ico y 
constitucional. 

1. E l Estado. — Territorio. — Pobla
ción y poder. 

2. La división de poderes. — Funcio
nes y poderes del Estado. 

3. La Const i tución. — E l poder cons
tituyente. 

4. Las Leyes Funadmentales Españo
las. Estudio especial de la Ley Orgánica 
del Estado. 

5. Cortes Españolas. 
6. La organización judicial española. 

II. Principios de Derecho Administra
tivo. ' » 

7. La Adminis t ración Pública y el De
recho Administrativo. 

8. Fuentes del Derecho Administrati
vo.—Leyes y Reglamentos. 

9. Las presonas jurídicas públ icas .— 
Personas públicas, territoriales, corpora
tivas e institucionales. 

10. E l acto administrativo. — Princi
pios generales del procedimiento adminis
trativo.—Fases del procedimiento. 

11. Aspectos jurídicos de la organiza
ción administrativa.—Concepto de 'órga
no .—Jerarquía administrativa.—La com
petencia administrativa. — Desconcentra
ción y delegación. 

"12. Los órganos superiores de . la A d 
ministración Central Española..—El Pre
sidente y el Vicepresidente del Gobier
no y sus Comisiones Delegadas.—Los M i 
nisterios. 

13. Los órganos periféricos de la A d 
ministración Central Española.—Los Go
bernadores civiles. 

14. Las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos.—Delegaciones y servi
cios periféricos de la Adminis t ración Cen
tral .—El Alcalde como delegado del po
der central. 

15. La Adminis t rac ión institucional. 
Las Corporaciones Públicas. — Los Or
ganismos au tónomos . 

III. Administración Local . 
16. La Adminis t ración Local. — Con

cepto y evolución en España. — Entida
des que comprende. 

17. La provincia. — Organización y 
competencia de la provincia de régimen 
común. — Regímenes provinciales espe
ciales. 

18. E l Municipio. — Organización y 
competencia del Municipio de régimen 
común. — Regímenes municipales especia
les. 

19. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales. — Clases. — Pro
cedimiento de elaboración y aprobación. 

20. Noción general del procedimiento 
administrativo local. — Los recursos ad
ministrativos contra las Entidades Loca
les.—La revisión de los actos adminis
trativos locales por la jurisdicción conten-
cioso-administrativa. 

21. Las normas de actividades de las 
Entidades Locales.—Los servicios públi
cos locales y sus modos de gestión. 

22. Noción general de la Hacienda de 
las Entidades Locales. — E l Presupuesto 
de las Entidades Locales. 

23. Los órganos de gobierno provin
ciales.—La Presidencia de la Diputación 
Provincia l .—El Pleno de la Diputación y 
las Comisiones Informativas. 

24. Los órganos de gobierno munici
pales. — E l Alcalde. — E l Pleno y la 
Comisión Permanente del Ayuntamiento. 
Las Comisiones Informativas. 

25. La organización de los servicios 
administrativos locales. — La Secretaría 
General. — Intervención y Deposi tar ía de 
Fondos. — Otros servicios administrati
vos. 

26. Relaciones entre la Adminis t ra
ción Central y Local . — Descentraliza
ción administrativa. — La tutela de las 
Corporaciones Locales. 

27. Organismos centrales de la A d m i 
nis tración Central competentes respecto a 
las Entidades Locales. 

28. E l control y fiscalización de la 
gestión económica y financiera de las E n 
tidades Locales. 

29. La función pública en general y 
los funcionarios de las Entidades Locales. 
Organización de la función pública local. 
Los grupos de funcionarios de Adminis
tración Especial y General de las Entida
des Locales. 

30. Derechos y deberes de los-funcio
narios públicos locales. — Los derechos 
económicos.—La Mutualidad Nacional de 
Previsión de Adminis t rac ión Local . 

(G. C—10.212) (O.—15.682) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art ículo 722 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de creación y mo
dificación de ordenanzas fiscales, aproba
das por acuerdo del Ayuntamiento Ple
no, de fecha 10 de noviembre, para su v i 
gencia a partir de primero de enero de 
1977, de acuerdo con lo dispuesto en la 
disposición final tercera del Real Decre
to 3250/1976, y que comprende los si
guientes conceptos: 

Nuevas exacciones y ordenanzas: 
Gastos suntuarios. 
Publicidad. 
Modificadas: 
Contribuciones especiales. 
Los interesados legítimos podrán for

mular sus reclamaciones con sujeción a las 
normas que se señalan a con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento, o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante quien se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Boadilla del Monte, 11 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.203-3) (X.—8.559) 

M O S T O L E S 
E l Ayuntamiento de esta Vi l l a tiene 

acordado en principio la construcción de 
un nuevo comenterio municipal en el lu
gar denominado "Camino del Leñador" , 
sito en la parcela 47, polígono 16, corres
ponidente a la hoja divisionaria del catas
tro de este t é rmino municipal y la con
siguiente clausura del viejo cementerio 
parroquial. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a fin de que en el plazo 
de quince días puedan presentarse obser
vaciones sobre el referido proyecto en la 
Secretaría Municipal . 

Móstoles. 5 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.228) (O.—15.710) 

Modificaciones de crédito 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art ículo 691 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Modificación 
de créditos del Presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio actual, aprobado por acuer
do del Ayuntamiento Pleno de fecha 9 
de noviembre actual. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley d i Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en su artículo 684, po
d r á n formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación : 

a) Plazo de admis ión: E n los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Móstoles, 10 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.229) (O.—15.711) 

Cuentas generales 
E n la Intervención de este Ayunta

miento, y a los efectos del art ículo 790-2 
de la ley de Régimen Local, se hallan de 
manifiesto la Cuenta general del Presu
puesto ordinario de 1976 y la Cuenta de 
Adminis t rac ión del Patrimonio de igual 
año, para su examen y formulación, por 

escrito, de los reparos y observaciones 
que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las cuentas se observará: 

a) Plazo de exposic ión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se. admit i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Móstoles , 10 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.230) (O.—15.712) 

Don Pedro Rodr íguez Vergara solicita 
autorización para la apertura de taberna, 
con venta al exterior y frutos secos, en la 
calle Valladolid, n ú m e r o 15. , 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo as 
diez días. 

Móstoles, a 8 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.231) (O.—15.713) 

Don Honor io Ruibal Sánchez solicita 
autorización para la apertura de clínica 
médica, en la aveniad del Generalísimo, 
número 20, primero. , 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles, a 8 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.232) (O.—15.7H) 

Doña Severina Valdivia Juárez solicij* 
autorización para la apertura de t i r r 
(limpieza en seco), en' la calle Castel lón 
n ú m e r o 17. , 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 8 de noviembre de 1977.-— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.233) (O.—15.715) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 691 de 
vigente ley de Régimen Local , se han 
expuesto al públ ico el expediente de Mo 
dificación de crédi tos n ú m e r o 1, que a>e 
ta al Presupuesto municipal ordinario <J 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo a 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesio 
celebrada el día 4 de noviembre de X 9 1 ' 

Los interesados legít imos que menci 
na el citado texto legal en su aXtJCtU" 
683, y conforme a las causas que i n d l , Q 

la misma Ley en el ar t ículo 684, P p d í ^ ¡ 
formular sus reclamaciones con sujeci 
a las normas que se detallan a contmu 
c i ó n : MÍ& 

a) Plazo de admis ión : Quince £»* 
hábiles, a partir del siguiente a la ^ n 
de inserción de este anuncio en el B O L * 
TIN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayun** 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama-
Ayuntamiento. 

En Guadalix de la Sierra, a 11 de no
viembre de 1977.—El Alcalde (Firmada-

(G. C—10.234) (O.—15.716) 

Z A R Z A L E J O 
Subasta arriendo del servicio de recoge6 

de basuras . 
Cumplidos los t rámi tes de exposición a 

público del pliego de condiciones, se anun 
cia subasta pública del arriendo del s 
vicio de recogida de basuras de esta v 
Ha o barrios que componen la misma, o 
jo las siguientes condiciones: _ e l 

1.a La subasta tiene por objeto• 
arriendo del servicio de recogida de, o 
suras de esta V i l l a y barrios que comp' 
nen la misma, en la forma establecida 
la condición primera del pliego de co 
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p i o n e s por el que se ha de regir la su
basta. 

2 - a E l arriendo ha de ser prestado a 
Partir del primer día del mes siguiente en 
^ e se firme el contrato y cesará el día 
3 * de diciembre de 1977, debiendo ser 
Prorrogado por un año más , y así sucesi 
vamente, si una de las partes no comuni 
ca a la otra su propós i to de dar por ter
minado el contrato con dos meses de an
telación a su vencimiento. 

3. a E l importe de la adjudicación se rá 
fraccionado y satisfecho m é n s u a l m e n t e , 
siendo el doble de la cantidad que ha de 

¡Satisfacerse en los meses de junio, julio, 
*go¿>to y septiembre, que el resto de los 
^ e m á s meses. 

4. a E l tipo de l ici tación se cifra en la 
cantidad de 300.000 pesetas al año , a la 
baja. 

Los licitadores pod rán limitarse a 
cubrir el tipo de l icitación, o bien mejo
rarle, consignando cantidad concreta o 
t a n t o por ciento de bonificación. N o será 
tenida por correcta ni válida propos ic ión 
^ne contenga cifras comparativas. 

6. a Para tomar parte en la subasta es 
Preciso acompaña r a la proposic ión do
cumento que acredite haber constituido 
la garant ía provisional, consistente en el 

por 100 del tipo de l ici tación. La ga-
arntía definitiva ascenderá al 6 por 100 
" e l importe de la adjudicación. 
u ' * E l contrato se en tende rá aceptado 

a riesgo y ventura". 
8. a Las proposiciones se p resen ta rán 

e n la Secretar ía municipal, durante el pla
zo de veinte d ías hábi les , contados a par-
ur del siguiente de la publ icación de este 
anuncio eñ el B O L E T Í N OFICIAL de la pro-

mcia, en horas hábiles de oficina, desde 
diez a las trece horas, bajo sobre ce

rrado. 

. La apertura de proposiciones ten-
nad l u § a r e l d í a s i § u i c n t e n a D Í 1 de termi

no el plazo de presen tac ión de propo
n e s , a las doce horas. 

sub° D e r e s u l t a r desierta esta primera 
r n i s

a S t a s e ee lebrará una segunda, en las 
í a i ^ a s condiciones y circunstancias se-
P o s i ^ para la primera, admi t i éndose pro-
h á h i ' ° n e s durante el plazo de veinte d ías 

° I l e s siguientes. 

se ' ^ n ' ° n o previsto en este anuncso 
d j e ^ t a r á a lo dispuesto en el cor respón
dase p l i e § ° d e condiciones que sirve de 

Para l a subasta. 
Ej zalejo, a 15 de noviembre de 1977. 

/acalde, Juan Manzano. 
C.—10.235) (O.—15.717) 

Y — 
de Q l r r i i n a d o el expediente de aplicación 
u r b a

0 n i r i r J u c i ° n e s Especiales por obras de 
s o m e 1 ! 1 2 ^ 0 1 1 d e varias calles, y antes de 
c i 0 r i

 r I ° a la aprobac ión de la Corpora-
de q

 m u n i c i P a l , se expone al públ ico a fin 
tes a f C n e ! p l a z o d e cruince días siguien-
T i N Q

l a mserc ión del presente en el B O L E -
a í e c t a d I C U L d e l a Provincia, los posibles 
ta r u U O s Por las mismas pueden solici-
i í i i n ¡ s t

 C O n s t i t u c i ó n de la Asociación A d 
ra p r o

r a t l V a d e Contribuyentes, lo que se-
Po r

 c e d e n t e cuando haya sido solicitada 
qu e ^ a y o r í a absoluta de contribuyentes, 
Ja nr^ S u v e z represente los dos tercios de 

^ P i e d a d afectada. 
Ue i 9 7 ? n a r e s el Real , a 12 de noviembre 

( G

 7 - ^ E l Alcalde , Luis Alvarez . 
" C -—10.238) (O.—15.720) 

^ V l L L A V I E J A D E L L O Z O Y A 
to, y

 I a Secretar ía de este Ayuntamien-
v'Sentp , e f e c t o s del ar t ículo 691 de la 
e x P ü e

i e Jey de Régimen Local , se halla 
d i f ¡ C a c

l ° al públ ico el expediente de M o -
a f ect a

 1 0 ? d e c réd i tos n ú m e r o uno, que 
rio d e ]

a I Presupuesto municipal ordina-
a Q ü e r d o e , e r c i c i o actual, aprobado por 
t a d 0 e n

 d e l Ayuntamiento Pleno, adop-
n s e s i ó n d*el día 11 del actual. 

Ha e , l nteresados legí t imos que mencio-
68 3 > citado texto legal en su a r t í cu lo 

* rn i sm 0 0 1 ^ 0 1 " 1 1 1 6 a l a s c a u s a s ' 1 u e i n d i c a 

f ° rm u ] a 7 L e y en el a r t ícu lo 684, p o d r á n 
las n J S U S reclamaciones con sujeción 

eión :

 r r nas q U e se detallan a continua-
. a) jj, 
lábiles Z ° d e a d m i s i ó n : Quince d ías 
> i n s e r

a x p a r t i r d e I siguiente a la fecha 
N Opi r i n d e e s t e a n u n c i o e n e l B o L E ' 
b) Q t A L d e l a provincia, 

diento d e p r e s e n t a c i ó n : Ayunta -

M A N Z A N A R E S E L R E A L 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Villavieja d e l L o z o y a , a 13 de noviem 
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado) 

(G. C—10.236) (O.—15.718) 

G A S C O N E S 
E n la Secre tar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 691 de la 
vigente ley de Régimen .Local , se halla 
expuesto al públ ico el expediente de M o 
dificación de crédi tos n ú m e r o uno, que 
afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop
tado en sesión celebrada el d ía 12 del 
actual 

Los interesados legít imos que mencio
na el citado texto legal en su a r t í cu lo 
683, y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el ar t ículo 684, p o d r á n 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p r e sen t ac ión : Ayunta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

E n Gascones, a 14 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.237) ,(0.—15.719) . 

V A L D E T O R R E S D E J A R A M A 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local , se halla 
expuesto al público el expediente de M o 
dificación de c réd i tos n ú m e r o uno, que 
afecta al Presupuesto municipal ordinario 
del ejercicio actual de 1977, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adopta
do en sesión celebrada el día 31 de octu
bre pasado úl t imo. 

Los interesados legít imos que mencio
na el citado texto legal en su ar t ículo 
683, y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el a r t ícu lo 684, pod rán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p re sen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Valdetorres de Jarama, 14 de noviem
bre de 1977.—El Alcalde, Vic tor ino Ace -
vedo. 

(G. C—10.239) (O.—15.721) 

T O R R E L O D O N E S 
E l Ayuntamiento Pleno de esta V i l l a , 

en sesión ordinaria celebrada el d ía 28 de 
octubre de 1977 acordó prestar aproba
ción provisional a la modificación del Pro
yecto de urbanización de la finca " M o n -
tealegre", instado por don Angel Castille
jo Carvajal. 

Lo que de conformidad con el ar t ícu
lo 54-1 en relación con el ar t ículo 41-1 
de la vigente ley sobre Régimen del Sue
lo y Ordenac ión Urbana, se hace públ ico 
durante el plazo de un mes para oír re
clamaciones. 

Torrelodones, 10 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

<G. C—10.240) (O.—15.722) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Por parte de "Conjunto Residencial Las 

Matas" se ha solicitado licencia para cua
tro depósi tos de gas propano, en el ki ló
metro 23,800 de la carretera N - V I (Ma
drid-La Coruña) , de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Las Rozas de M a d r i d , a 11 de noviem
bre de 1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—10.241) (O.—15.723) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Por parte de don Inocencio Sanz P é 

rez se ha solicitado licencia para instalar 
gas propano en la parcela A-129 de la 
Urbanizac ión " C a m p o d ó n " , calle V i z c a 
ya, de esta municipalidad. — Expedien
te 40/77. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaciosa de Odón , a 14 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.242) (O.—15.724) 

Por parte de don Ange l Lavín Cobo 
se ha solicitado licencia para instalar gas 
propano en la parcela A-175 de la Urba 
nización " C a m p o d ó n " , calle Asturias, de 
esta municipalidad. — Expediente 39/77. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Vil laviciosa de Odón , a 5 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.243) (O.—15.725) 

Por parte de "Exmasa, Matadero F r i 
goríf ico" se ha solicitado licencia para 
gas propano para el servicio de chamus
cado de cerdos, en la finca K m . 6 de la 
carretera de San M a r t í n , de esta munici 
palidad.—Expediente 38/77. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar eh la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Vii laviciosa de Odón , a 5 de noviembre 
de 1977— E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—10.244) (O.—15.726) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por don Juan Anton io Belda Garrido, 

con domici l io en Madr id , calle Almagro, 
n ú m e r o 42, se ha solicitado licencia mu
nicipal necesaria para apertura de ins
talación de un tanque de fuel-oil, ubi
cado en la carretera N-I I , K m . 34,500, de 
esta ciudad. 

Lo que se hace públ ico a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de 
diez días, a contar del siguiente al en que 
aparezca esta publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, conforme deter
mina el ar t ículo 30 del vigente Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 14 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.245) (O.—15.727) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
A los efectos de los a r t ícu los 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4. l ,-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular (295): Miguel Mar t í n Nombela. 
Ac t iv idad : Taller de tapizado de mue

bles. 
Emplazamiento: Gonzalo de Córdoba , 

n ú m e r o 61. 
Titular (294): "Conayr, S. A . " . 
A c t i v i d a d : Fábr ica de elementos me

cánicos de calderer ía . 
Emplazamiento: Sierra Guadarrama, 8. 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez d ías , a contar de la i n 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 11 de no
viembre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.246) (O.—15.728) 

A L C O B E N D A S 
Presentado por la " C o m p a ñ í a Telefó

nica Nacional de España" , en este A y u n 
tamiento, el proyecto de bases de actua
c ión y de estatutos de la Junta de C o m 
pensac ión del po l ígono de "Paseo de l a 
Chopera", del t é r m i n o municipal de A l 
cobendas, por el presente se hace saber 
que los mismos quedan expuestos al p ú 
blico en la Secre tar ía de este A y u n t a 
miento, durante el plazo de quince días 
hábiles , contados a partir del siguiente 
hábil al de su publ icación del presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, al 
objeto de que las personas interesadas 
puedan formular las reclamaciones que 
estimen conveniente. 

Alcobendas, a 14 de noviembre de 1977. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C — 1 0 . 2 4 7 ) (O.—15.729) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Aprobada provisionalmente por la A l 

caldía la lista de admitidos y excluidos 
para tomar parte en la oposición restrin
gida para proveer en propiedad una plaza 
vacante de auxiliar, Subgrupo Auxi l iares 
de Admin i s t r ac ión General, de confor
midad con la base cuarta de la convoca
toria, publicada en el B O L E T Í N OFICIAL de 
l a provincia n ú m e r o 256, de 28 de octu
bre de 1977, queda expuesta al púb l i co 
en esta Secretar ía para oír reclamaciones, 
durante el plazo de quince días hábi les , 
desde el siguiente al de la inserción de l 
presente en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

Admitidos 
Mar ía Isabel Gózalo Peral. 

Excluidos 
Ninguno. 
Colmenar de Oreja, 8 de noviembre de 

1 9 7 7 — E l Alcalde (Firmado). 
(G. C — 1 0 . 2 4 8 ) (O.—15.730) 

A L D E A D E L F R E S N O 
Cuentas municipales 

E n la Secretar ía , y a los efectos del 
ar t ículo 790-2 de la ley de Régimen L o 
cal, se halla expuesta al públ ico la Cuen
ta general del Presupuesto extraordina
rio, formado para atender al pago de 

. las obras de proyecto de abastecimien
to de aguas a Aldea del Fresno, apro
bado por la Delegación de Hacienda de 
la provincia con fecha 3 de junio de 
1974, sus justificantes y el dictamen de 
la comis ión correspondente para su exa
men y presentac ión de reclamaciones por 
escrito .que procedan, con sujeción a los 
siguientes t r á m i t e s : 

a) Plazo de expos ic ión: Quince d ías 
hábiles siguientes al de inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

b) Plazo de admis ión : Las reclama
ciones o reparos serán admitidos duran
te el plalzo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de p r e sen t ac ión : Ayunta 
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Aldea del Fresno, a 14 de noviembre de 
1977 .—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 0 . 2 7 3 ) ( O — 1 5 . 7 3 6 ) 

N U E V O B A Z T A N 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del a r t ícu lo 691 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al públ ico el expediente de Modif icación 
de c réd i tos del Presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio actual, aprobado por acuer
do de fecha 15 de los corrientes. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su a r t í cu 
lo 683, y conforme a las causas que se 
indican en la misma Ley en su a r t í cu
lo 684, pod rán formular sus reclamacio
nes con sujeción a las normas que se de
tallan a c o n t i n u a c i ó n : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : E n los quince 
d ías hábiles, a partir del siguiente a l a 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Nuevo Baztán, 17 de noviembre de 
1977 .—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 0 . 2 7 4 ) (O.—15 .737) 
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P O Z U E L O D E L R E Y 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art ículo 691 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al públ ico el expediente de Modificación 
de crédi tos del Presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio actual, aprobado por acuer
do de fecha 15 de los corrientes. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su art ícu
lo 683, y conforme a las causas que se 
indican en la misma Ley en su ar t ícu
lo 684, podrán formular sus reclamacio
nes con sujeción a las normas que se de
tallan a cont inuación: 

a) Plazo de admisión: E n los quirce 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Pozuelo del Rey, 17 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.275) (O.—15.738) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
Por parte de la Comunidad de Vivien

das Buen Consejo II se ha solicitado l i 
cencia para instalación de un centro de 
almacenamiento de gas propano, en el 
p. k. 6,700 de la carretera de Miraflores 
de la Sierra a Guadalix de la Sierra, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Guadalix de la Sierra, a 7 de noviem
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.276) (O.—15.739) 

M O S T O L E S 
Don Juan Mart ínez Ferrer solicita au

torización para la apertura de droguería-
perfumería, en la calle Pintor Rosales, n ú 
mero 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 10 de noviembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.277) (O.—15.740) 

Doña Carmen Donas Cubil lo solicita 
autorización para la apertura de pastele
ría y ultramarinos, en la calle Salcillo, 
número 9, local 3-B. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 10 de noviembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.278) (O.—15.741) 

G E T A F E 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión ce

lebrada el día 7 de noviembre de 1977, 
acordó la inclusión en el anexo tercero de 
la Ordenanza Reguladora del Impuesto 
Municipal sobre Radicación de las calles 
omitidas en el mismo, con la categoría 
que para cada una de ellas figuran en el 
expediente. 

En virtud de lo establecido en el ar
tículo 722 de la ley de Régimen Local , 
texto refudido de 24 de junio de 1955, 
los expedientes se encuentran expuestos 
al público en las oficinas de este A y u n 
tamiento, pudiendo examinarse durante el 
plazo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, admi
t iéndose durante dicho per íodo las recla
maciones que puedan formularse por los 
interesados legítimos. 

Getafe, 9 de noviembre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.226) (X.—8.560) 
S O T O D E L R E A L 

En la Secretaría del Ayuntamiento, y 
a los efectos del ar t ículo 691 de la ley de 
Régimen Local, se halla expuesto al pú
blico el expediente de Suplemento de cré
dito número , 1, dentro del Presupuesto 

ordinario para el actual ejercicio, aproba
do por acuerdo del d ía 10 de noviembre 
actual. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que indi
ca la misma,Ley en su art ículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Soto del Real, 15 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.279) (O.—15.746) 

Por el Pleno de esta Corporación, en 
sesión celebrada el día 10 del actual, se 
acordó la aprobación inicial del Proyecto 
de plan parcial de la finca denominada 
"Prado de la Orden", promovido por don 
Jaime Sánchez del Campo y hermanos. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar el expediente en la 
Secretaría Municipal , durante el plazo de 
un mes, a partir de su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y pre
sentar por escrito cuantas reclamaciones 
u observaciones estimen pertinentes a su 
derecho, de conformidad con el art ículo 
41 de la ley del Suelo. 

Soto del Real, 15 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.280) (O.—15.747) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Juan Colmenarejos Frutos solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller de reparación de au
tomóviles, en calle Duero, número 8, de 
esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular tes ob
servaciones pertinetes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presen
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Colmenar Viejo, a 16 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.281) (O.—15.748) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
E n la Secretaría Municipal , y a los 

efectos del artículo 696-2 de la ley de 
Régimen Local, queda expuesto al públ i 
co el proyecto de Presupuesto extraordi
nario 2/77, por un importe de 4.015.000 
pesetas, resultando nivelado, nut r iéndose 
en parte con un prés tamo a concertar con 
el Banco de Crédi to Local de España a 
largo plazo, habiéndose aprobado por es
ta Corporación el 25 de octubre de 1977. 

Los interesados indicados en el ar t ícu
lo 683-1 y por las causas del art ículo 696-3 
de la mentada Ley podrán reclamar en el 
plazo de quince días hábiles desde el s i 
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
presentándolas en el Ayuntamiento o De
legación de Hacienda, rec lamándose ante 
la últ ima. 

Colmenar de Oreja, a 15 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.282) (O.—15.749) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por la empresa José Fernández A l c a -

raz se solicita devolución de la fianza de
finitiva de 74.916 pesetas, como adjudi
catario de las obras de cercado del grupo 
escolar Reyes Católicos, en esta ciudad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, pudiéndose presentar en este 
Ayuntamiento las reclamaciones a que hu
biere lugar en el plazo de quince días s i 
guientes al de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Alcalá de Henares, 14 de noviembre de 
1977—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.283) (O.—15.750) 

Por la empresa José Fe rnández Alcaraz 
se solicita devolución de la fianza defini
tiva de 84.044 pesetas, como adjudicata
rio de las obras de cercado del grupo es

colar de la carretera de Pastrana y Luis 
Vives, en esta localidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, pudiéndose presentar en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
a que hubiere lugar en derecho sobre d i 
cha devolución. 

Alcalá de Henares, 14 de noviembre de 
1 9 7 7 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.284) (O.—15.751) 

Por doña Adel ina Zurita Expósi to , con 
domicilio en calle Bronce, sin número (To
rrejón de Ardoz) , se ha solicitado licen
cia municipal necesaria para apertura de 
peluquería de señoras, ubicada en la pla
za de Juan X X I I I , 1, primero C , de esta 
ciudad. 

Lo que hace público a efectos de pre
sentar reclamaciones en el plazo de diez 
días, a contar del siguiente al en que apa
rezca esta publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, conforme determina 
el ar t ículo 30 del vigente Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noc i 
vas y Peligrosas. 

Alcalá ae Henares, 15 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.285) (O.—15.752) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Por parte de "Unión Eléctrica, S. A . " 

se ha solicitado licencia para instalación 
y montaje de un centro de transforma
ción y dis tr ibución de energía eléctrica de 
2 x 630 K V A . , en la finca s/n. de la ca
lle Rosario, de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

San Mar t ín de Valdeiglesias, a 12 de no
viembre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.287) (O.—15.753) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Modificación de crédito 

E n la Secretaría de este Ayuntamiento, 
a los efectos del art ículo 691 de la ley de 
Régimen Local, se halla expuesto al pú
blico el expediente de modificación de 
créditos número 2 del Presupuesto ordi
nario para el ejercicio actual, aprobado 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en 
sesión de fecha 10 de noviembre de 1977. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su art ícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en su art ículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a 
cont inuac ión: 

a) Plazo de admis ión: En los quince 
días hábiles a partir del siguiente a la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Torrejón de Ardoz, a 15 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 10.288-bis) (O.—15.754) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

se encuentran expuestas al público, por 
quince días, el acuerdo de aprobación y 
las ordenanzas que seguidamente se re
lacionan, durante los cuales se admit i rán 
las reclamaciones de los interesados legí
timos, conforme al ar t ículo 722 de la ley 
de Régimen Local y Real Decreto de 30 
de diciembre de 1976. 

Tasa por servicio de alcantarillado. 
Impuesto sobre publicidad. 
Tasa sobre saca de arena. 
Tasa por recogida de basuras 
Tasa por ocupación del suelo, vuelo o 

subsuelo de vías públicas. 
Impuesto sobre gastos suntuarios. 
Tasa por servicio de cementerio. 
Contribuciones especiales. 
Tasa por documentos que se expidan < 

administre por las Autoridades munici 
pales. 

Tasas por ocupación de terrenos de uso 
público. 

Tasas sobre escaparates. 
Licencia de a p e r t u r a de estableci-

í mientos. 

Recargo municipal sobre impuesto in
dustrial. 

Tasa por el servicio de matadero. 
Tasas sobre ocupación de terrenos por 

mesas y sillas. 
Tributo con fin no fiscal en el servicio 

contra la rabia. 
Tasa sobre puestos en terrenos de uso 

público. 
Recargo sobre el impuesto de rústica. 
Tributo sobre solares sin cercar. 
Recargo sobre el impuesto estatal por 

rendimiento trabajo personal de profesio
nales. 

Recargo municipal en la contribución 
de urbana. 

Hoyo de Manzanares, a 11 de noviem
bre de 1977—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.289) (X.—8.564) 

— m w i 

PATRONATO INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Objeto: Concurso de explotación de 

los servicios de cafeter ía-restaurante en 
el club social, piscina y de bar en el Pa
bellón Polideportivo y Campos de Fútbol 
de tierra, dependientes del Patronato de 
Instalaciones Deportivas Municipales, e 

instalados, en el paseo del V a l , de esta 
ciudad. 

T i p o : E l tipo mín imo de licitación es 
de 700.000 pesetas anuales. 

Durac ión : E l tiempo de explotación co
rresponde hasta el día 31 de diciembre de 
1982. 

Ga ran t í a s : La garant ía provisional as
ciende a la cantidad de 70.000 pesetas y 
la definitiva la que resulte de aplicar el 
4 por 100 sobre el total de la adjudica
ción. 

Expediente: Puede examinarse en la Se
cretar ía del Patronato los días hábiles, ° e 

once a trece horas. 
Proposiciones: Las proposiciones, con

forme al modelo que al final se inserta, s 
presentarán en la Secretaría del P a t r ° ¡ 
nato, de once a trece horas, durante e 
plazo de veinte días hábiles, contados de 
de el siguiente, también hábil , al en d u 

aparezca la publicación de este anunci" 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
debiendo presentarse en un sobre cerra
do y lacrado, haciendo constar en el an
verso del mismo la inscr ipción: " P r ° P £ 
sición que presenta don para opta 
a la explotación de los servicios de bar 
restaurante en el club social y piscinas, y 
de bar en el Pabel lón Polideportivo y 
Campos de Fútbol de tierra", e incluirán 
en dicho sobre la totalidad de los docu 
mentos exigidos por el pliego de conoi 
ciones. 

Apertura de proposiciones: La aper 
tura de proposiciones se celebrará, a ' 
doce horas del día hábil siguiente a aqu 
en que finalice el plazo de presentación 
y tendrá lugar en el excelentísimo A y u n 

tamiento, ante la mesa al efecto consx 
tuída. 

Modelo de proposición 
Don , provisto del carnet de iden

tidad número expedido el día ' 
de de 19 en vecino d e / _ e ' . ' 
con domicil io en , calle , n U . m

 0 

ro piso , enterado del p ' 1 J e 

de condiciones para la adjudicación • 
los derechos de explotación de los ser 
cios de bar-restaurante del club soc • 
piscinas y bares en el Pabellón P ° l l d e p Í L 
tivo y. Campos de Fútbol de tierra, 
pendientes del Patronato de Instalación 
Deportivas Municipales y situados to 
ellos en el paseo del V a l , de esta c i u o ^ 
los acepta plenamente y se compro" 1 

a satisfacer las cantidades que a contin 
ción se expresan: ( e $ 

2 de enero de 1978 pesetas l 
n ú m e r o y letra). /gjj 

2 de enero de 1979 pesetas i 
número y letra). 

2 de enero de 1980 pesetas 
n ú m e r o y letra). ieti 

2 de enero de 1981 pesetas 
número y letra). (en 

2 de enero de 1982 pesetas 
número y letra). 

(Alcalá de Henares, a de •••• 
1977.—Firma y rúbrica del licitador.; ^ 

Alcalá de Henares, 14 de noviembre 
1977.—El Presidente del Patronato i 

de 

mado). 15-709) 
( G . C—10.222) ( O . — ^ 
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WBUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

A N U N C I O S 
En la reclamación núm. 8.307/77, por 

el concepto de Contribuciones Especiales, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
don Angel Bote Domínguez y otros, se 
ha dictado en 31 de julio de 1976 reso
lución, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, por 
unanimidad y en única instancia, acuer
da tener por no presentada la reclama
ción, decre tándose el archivo de las ac
tuaciones. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
a medio de este anuncio, de conformi
dad con lo establecido en él número 4 
d e l ar t ículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-adminis t ra t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
e n la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
audiencia Territorial de Madr id , dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de 
, a Publicación de este anuncio. 

Madrid, a 13 de mayo de 1977. — E l 
A b o g a d o del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.112) 

En la reclamación núm. 3.617/69, por 
el concepto de Plusvalía, seguida en este 
Tribunal a instancias de doña Dolores 
garcía García, se ha dictado en 30 de 
Junio de 1976 resolución, en cuya parte 
d l s Pos i t iva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
nica instancia, acordó desestimar la pre-

S e n t e reclamación. 
No habiéndose podido notificar en el 

^omicilio señalado por la interesada, por 
a

e r desconocida en el mismo, se hace 
d ? l e d i o de este anuncio, de conformi-
, d con lo establecido en el número 4 

e l art ículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama-
¿ 0 n . e s económico-administrat ivas, signifi-

a n d o l a que contra la resolución citada, 
e n

y ? t e x t o í n t e g r o tiene a su disposición 
int S c c r e t a r í a de este Tribunal, podrá 
d

n t e [Poner recurso ante la Sala Primera 
A \° Contencioso Administrativo de la 
^ u diencia Territorial, dentro de los dos 
C a

e ^ s siguientes a la fecha de la publi-
eion de este anuncio. 
Madrid, a 22 de abril de 1977. — E l 

m ° ° g d o del Estado, Secretario (Fir-

(G.—1.113) 

e I

 E í l la reclamación número 422/73, por 
concepto de Plusvalía, seguida en este 

d r í ? U n a I a instancia de doña Sagrario Ro-
iun 2 S á n c n e z , se ha dictado en 30 de 

'o de 1976 r e s o l u c i ó n en cuya parte 
^Pos i t iva se dice: 
«n ic t e - T r i b u n a l , en sesión de hoy y en 
Sen/ l n s t a n c i a , acordó desestimar la pre-

a c l a m a c i ó n . 
d 0 m ° h a b i é n d o s e podido notificar en el 
ser H señalado por la interesada, por 
a m ^ - S C O n o c i d a e n el mismo, se hace 
dad d e e s t e n u n c i o , de conformi-
del a ° 0 n I o establecido en el número 4 

m e n t ó 1 í U l ° 8 9 v 9 2 d e I v ¡ S e n t e R e g l a " 
c i 0 n ° d e Procedimiento en las reclama
n d o ] - e c o n o m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi
c a ¡ a que contra la resolución citada, 
en j a ~ x t o íntegro tiene a su disposición 
eterno C r e t a r í a d e e s t e Tribunal, podrá 
de ¿ ° " e r recurso ante la Sala Primera 
A u d i e n

 0 n t e n c i o s o Administrativo de la 
de i 0

 n c / a Territorial de Madr id , dentro 
la P u h 1

d o s . m eses siguientes a la fecha de 

1976 resolución, en cuya parte dispositi
va se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
a medio de este anuncio, de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del ar t ículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrat ivas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madr id , dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid , a 22 de abril de 1977.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.115) 

En la reclamación núm. 2.192/70, por 
el concepto de Urbana, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Angel Bae
na Oria, se ha dictado en 30 de junio de 
1976 resolución, en cuya parte dispositiva 

a medio de este anuncio, de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del art ículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrat ivas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo Con
tencioso Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 18 de abril de 1977.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.118) 

En la reclamación número 881/73. por 
el concepto de T. Empresas, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Mer
cedes Arnáiz Echevarría, se ha dictado 
en 30 de junio de 1976 resolución, en cu
ya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación seguida a instancia de doña 
Mercedes Arnáiz Echevarría y confirmar 
consecuentemente el recargo del 20 por 
100 de apremio girado por el aludido 
importe de 38.848 pesetas a virtud de 

s e dice: M a s razones de que se ha hecho mér i to . 
Este Tribunal, en única instancia, acuer- ; N o habiéndose podido notificar en el 

da desestimar la reclamación planteada 
por don Angel Baena Oria, con domicilio 
en calle Núñez de Balboa, 76 (Madrid), 
al haber caducado la instancia. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
a medio de este anuncio, de conformi
dad con lo establecido en el número 4 

domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace 
a medio de este anuncio, de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del ar t ículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrat ivas, signifi
cándola que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 

del ar t ículo 89 y 92 del vigente Regla- ; e n la Secretaría de este Tribunal, podrá 
men tó de Procedimiento en las reclama- [ interponer recurso ante la Sala de lo Con
dones económico-administrat ivas, signifi- j tencioso Administrativo de la Audiencia 
candóle que contra la resolución citada, j Territorial de Madr id , dentro de los dos 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición ! m e s e s siguientes a la fecha de la publi-
en la Secretaria de este Tribunal, podrá | c a c i ó n de este anuncio, 
interponer recurso ante la Sala de lo Con- j Madrid, a 19 de abril de 1977.- -El 
tencioso Administrativo de la Audiencia j Abogado del Estado, Secretario (Fir-
Territorial de Madr id , dentro de los dos i mado). 
meses siguientes a la fecha de la publi- j j j j Q , 
cación de este anuncio. 

Madrid , a 18 de abril de 1977—El j 
Abogado del Estado, Secretario (Fir- D e conformidad con lo dispuesto en el 
mado). ; párrafo 1.° del ar t ículo 97 del Reglamen-

(G- 1.116) I t o de Procedimiento en las reclamacio-
T ! nes económico-administrat ivas de 26 de 

En la reclamación núm. 2.491/70, por 
el concepto de Urbana, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Segundo Car
los Rodríguez López, se ha dictado en 
30 de junio de 1976 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice; 

Este Tribunal, en única instancia, acuer-

noviembre de 1959, este Tribunal ha acor
dado poner de manifiesto, por término 
de quince días hábiles a partir del si
guiente a la publicación de este anuncio, 
a don Ramón Garzón González, en nom
bre de "Inmobiliaria San Jacinto, S. A . " 
el expediente incoado a su instancia con 

da desestimar la reclamación planteada \ el numero 4.655/73, contra l iquidación 
por don Segundo Carlos Rodríguez Ló- \ Por el Impuesto de Rentas del Capital, a 
pez al haber caducado la instancia. j fin de que dentro del citado plazo pueda 

Ño habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
a medio de este anuncio, de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del art ículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrat ivas, "signifi-

formular escrito de alegaciones y propo
sición de prueba. 

N o habiéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 
del referido Reglamento de Procedi-

cándole que contra la resolución citada, i rniento. 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición i Madrid, 9 de abril de 1977.—El Abo-
en la Secretaría de este Tribunal, podrá • gado del Estado, Secretario (Firmado). 
interponer recurso ante la Sala de lo Con
tencioso de la Audiencia Territorial de 
Madrid, dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 18 de abril de 1977.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.117) 

(G.—1.120) 

Ab 

Publ' . c a c s siguientes a i<* « w i » - ~ 
Alan,! 0 .? 0 1 0 1 1 d e este anuncio. 
W d ' a 2 2 d e abril de 1977. -E1 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1 ° del art ículo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrat ivas de 26 de 
noviembre de 1959, este Tribunal ha acor-, 
dado poner de manifiesto, por té rmino 
de quince días hábiles a partir del si-

¡ guíente a la publicación de este anuncio, 
o K(\7I70 Dor ' a don José Ignacio Núñez y otros, en 

E n la reclamación num. 2.507/7Ü, por , a ^ «Electrónica Ibérica, S. A . " , 
el concepto de Urbana, seguida en es , ¡ e n t e i n c o a d o a s u ¡ t a n c i a c o n 

Tribunal a ins t anc .a ¡de Cnsm,f .ao ¿ t e ¡ * contra l iquidación 
lo Ibérico Ardesa, í>. A . , se u 

del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madr id , 9 de abril de 1977.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—1.121) 

De conformidad con lo dispuesto en e l 
párrafo 1.° del ar t ículo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-adminis t ra t ivas de 26 de 
noviembre de 1959, este Tribunal ha acor
dado poner de manifiesto, por t é r m i n o 
de quince días hábiles a partir del s i 
guiente a la publicación de este anuncio, 
a don Ernesto Céspedes Escalante, en 
nombre de "Esteban y Bar tolomé Indus
trias de la Madera, S. A . " , el expediente 
incoado a su instancia con el núm. 2.680/ 
1976, contra l iquidación por el Impuesta 
de Rentas del Capital, a fin de que den
tro del citado plazo pueda formular es
crito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

N o habiéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del ar t ículo 89 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, 9 de abril de 1977.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—1.122) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1.° del ar t ículo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrat ivas de 26 de 
noviembre de 1959, este Tribunal ha acor
dado poner de manifiesto, por t é rmino 
de quince días hábiles a partir del s i 
guiente a la publicación de este anuncio, 
a don Ernesto Céspedes Escalante, en 
nombre de "Esteban y Bartolomé, Indus
trias de la Madera, S. A . " , el expediente 
incoado a su instancia con el n ú m e 
ro 2.681/76, contra liquidación por el 
Impuesto de Rentas del Capital, a fin 
de que dentro del citado plazo pueda 
formular escrito de alegaciones y propo
sición de prueba. 

N o habiéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por niedio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del ar t ículo 89 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, 9 de abril de 1977.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—1.123) 

mad0) d e l Estado, Secretario (Fir- | e n 3 Q d e j u n ¡ 0 de 1976 resolución, en j por el Impuesto de^ Rentas del Capital, a 

(G.—1.1H) 

En 
e l co * a a c l a m a c i ó n núm. 2.593/75, por 
|u id a e d e T - Personal Apremios, se-
^ ' c a r d 0

n H S T E T r i b u n a l a instancia de don 
ha J • Colmenares y Gómez Acebo, 

a , c tado en 30 de septiembre de 

cuya parte dispositiva se dice: 
Este Tribunal, en única instancia, acuer- I 

da desestimar la reclamación planteada 
por don Arturo Degli Agostini, al haber | 
caducado la instancia 

fin de que dentro del citado plazo pueda 
formular escrito de alegaciones y propo
sición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor-

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1.° del ar t ículo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-adminis trat ivas de 26. de 
noviembre de 1959, este Tribunal ha acor
dado poner de manifiesto, por t é rmino 
de quince días hábiles a partir del si
guiente a la publicación de este anuncio, 
a don Carlos Redondo Palacios en nom
bre de "Urbanizaciones Navacerrada, So
ciedad Anónima" , el expediente incoado 
a su instancia con el número 5.216/76, 
contra l iquidación por el Impuesto de 
Rentas del Capital, a fin de que dentro 
del citado plazo pueda formular escrito 
de alegaciones y proposición de prueba. 

N o habiéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se' hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del ar t ículo 89 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madr id . 9 de abril de 1977—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—1.124) 

No habiéndose podido notificar en el tunamente señaló, se hace por medio del 

se domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 

presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del art ículo 89 

E n la reclamación núm. 286/77, R. C a 
pital, seguida ante este Tribunal a ins
tancia de don José Antonio Garvayo A r 
did, en nombre de " Z Y X , S. A . " , se ha 
requerido para que aporte 40 pesetas en 
pólizas de la reclamación formulada, ba
jo apercibimiento de tener la misma por 
no presentada de no cumplimentar el t rá
mite dentro de los diez días siguientes al 
de recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con-
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formidad con lo establecido en el nú
mero 4.° del art ículo 89 y 92 del vigen
te Reglamento de Procedimiento en las 
reclamaciones económico - administrativas 
de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid , 9 de abril de 1977.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—1.125) 

del referido Reglamento de Procedi
miento. 

j Madrid, 15 de abril de 1977.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—1.129) 

En la reclamación núm. 3.463/70, Ren
ta, seguida ante estek Tribunal a instan
cia de don Guillermo Calonge Velázquez, 
calle Patriarca San José, número 6 (Ma-
drid-9), se ha requerido para que apor
te copia del acto administrativo impug
nado y 37 pesetas en pólizas de la recla
mación formulada bajo apercibimiento de 
tener la misma por no presentada de no 
cumplimentar el t rámite dentro de los 
diez días siguientes al de recibo de la 
notificación. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4.° del artículo 89 y 92 del vigen
te Reglamento de Procedimiento en las 
reclamaciones económico - administrativas 
de 26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 15 de abril de 1977.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—1.126) 

I En la reclamación núm. 5.284/74, Cuo-
j ta Beneficios, seguida ante este Tribunal 
: a instancia de don Jesús Delgado Tar-
j don, se ha requerido para que aporte or i-
j ginal o fotocopia de la notificación del 
• acto impugnado de la reclamación for

mulada, bajo apercibimiento de tener la 
misma por no presentada de no cumpli
mentar el t rámi te dentro de los diez días 
siguientes al de recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4.° del art ículo 89 y 92 del vigen
te Reglamento de Procedimiento en las 
reclamaciones económico - administrativas 
de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid. 19 de abril de 1977.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—1.130) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1.° del ar t ículo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrat ivas de 26 de 
noviembre de 1959, este Tribunal ha acor
dado poner de manifiesto, por t é rmino 
de quince días hábiles a partir del s i 
guiente a la publicación de este anuncio, 
a don Ricardo Delgado, el expediente in
coado a su instancia con el núm. 6.916/ 
1976, contra l iquidación por el Impues
to de C. T. Urbana, a fin de que dentro 
del citado plazo pueda formular escrito 
de alegaciones y proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del art ículo 89 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, 15 de abril de 1977.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—1.127) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1.° del art ículo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-adminis trat ivas de 26 de 
noviembre de 1959, este Tribunal ha acor
dado poner de manifiesto, ñor t é rmino 
de quince días hábiles a partir del si
guiente a la publicación de este anuncio, 
a don Julio Muñoz García, el expediente 
incoado a su instancia con el núm. 8.988/ 
1976, contra l iquidación por el Impues
to de C. Beneficios, a fin de que dentro 
del citado plazo pueda formular escrito 
de alegaciones y proposición de prueba. 

N o habiéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domicilio oue opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del art ículo 89 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid. 19 de abril de 1977.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—1.131) 

E n la reclamación número 10.097/76, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
doña María Paz Vázquez Rebolo, se ha 
requerido para que aporte reintegro con 
arreglo a la cuantía de la reclamación, 
en pólizas del Estado (art ículo 55), de la 
reclamación formulada, bajo apercibi
miento de tener la misma por no presen
tada de no cumplimentar el t rámite den
tro de los diez días siguientes al de re
cibo de la notificación. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4.° del art ículo 89 y 92 del vigen
te Reglamento de Procedimiento en las 
reclamaciones económico - administrativas 
de 26 de noviembre de 1959. 

Madr id . 15 de abril de 1977.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—1.128) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1.° del ar t ículo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrat ivas de 26 de 
noviembre de 1959, este Tribunal ha acor
dado poner de manifiesto, por té rmino 
de quince días hábiles a partir del si
guiente a la publicación de este anuncio, 
a don Tose de la Vega Fernández, en nom
bre de "Leo Pharmáceut ical Products., 
Sociedad Anónima" , el expediente incoa
do a su instancia con el número 9.516/75, 
contra liquidación por el Impuesto de So
ciedades, a fin de que dentro del citado 
plazo pueda formular escrito de alegacio
nes y proposición de prueba. 

N o habiéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del art ículo 89 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, 19 de abril de 1977.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—1.132) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1.° del ar t ículo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-adminis t ra t ivas de 26 de 
noviembre de 1959, este Tribunal ha acor
dado poner de manifiesto, por t é rmino 
de quince días hábiles a partir del s i 
guiente a la publicación de este anuncio, 
a don Pablo Rodríguez López, el expe
diente incoado a su instancia con el nú
mero 2.244/76, contra l iquidación por el 
Impuesto de C. T. Urbana, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis-
pvesto en el número 4 del ar t ículo 89 

De conformidad con lo dispuesto en el 
j párrafo 1.° del art ículo 97 del Reglamen

to de Procedimiento en las reclamacio-
I nes económico-administrat ivas de 26 de 

noviembre de 1959, este Tribunal ha acor
dado poner de manifiesto, por té rmino 
de quince días hábiles a partir del s i 
guiente a la publicación de este anuncio, 
a don Manuel Ramos, en nombre de " V a l -
demarcos, Explotación Agrícola Ganade-

i ra", el expediente incoado a su instancia 
, con el número 7.467/76, contra liquida-
• ción por el Impuesto de Sociedades, a fin 
i de que dentro del citado plazo pueda for

mular escrito de alegaciones y proposi-
'• ción de prueba. 
í No habiéndose podido notificar a d i 

cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del art ículo 89 

del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid , 19 de abril de 1977.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—1.138) 

E n la reclamación núm. 588/77, Socie
dades, seguida ante este Tribunal a ins
tancia de don Luis Gómez Lozano, en 
nombre de "Dávison, S. A . " , se ha re
querido para que aporte acreditar repre
sentación y 60 pesetas en pólizas de la 
reclamación formulada, bajo apercibimien
to de tener la misma por no presentada 
de no cumplimentar el t rámi te dentro de 
los diez días siguientes al de recibo de 
la notificación. ' 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4.° del art ículo 89 y 92 del vigen
te Reglamento de Procedimiento en las 
reclamaciones económico - administrativas 
de 26 de noviembre de 1939. 

Madrid, 19 de abril de 1977.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—1.134) 

candóle que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo Con
tencioso Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , a 20 de abril de 1977. — • 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.137) 

E n la reclamación núm. 1.729/73, por 
el concepto de Tasas Parafiscales, segui
da en este Tribunal a instancia de doña 
María Paz Fidalgo García, se ha dictado 
en 30 de junio de 1976 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

E l Tribunal, en única instancia, acuer
da estimar la reclamación núm. 1.729/73, 
interpuesta por doña María Paz Fidalgo 
García, anulando la l iquidación girada a 
su cargo por la Jefatura Provincial ^ e 

E n la reclamación núm. 7.489, por el 
concepto de Renta, seguida en este T r i 
bunal a instancia de don Bernardo Fer
nández Rincón, se ha dictado en 30 de 
diciembre de 1976 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

E l Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da estimar la presente instancia, anulan
do la multa impuesta. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
a medio de este anuncio, de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del art ículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrat ivas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, no ca
be recurso. 

Madrid, a 20 de abril de 1977. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.135) 

Carreteras de Madr id , por la tasa 1.701, 

por un importe de 21.516 pesetas, P ° r 

no ser conforme a derecho, y reconocien
do a la reclamante el derecho a la devolu
ción de las cantidades ingresadas como 
consecuencia de la l iquidación que por ' a 

presente resolución se anula y deja sin 
efecto. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, P ° r 

ser desconocida en el mismo, se hace 
a medio de este anuncio, de conformi
dad con lo establecido en el número 4 

del art ículo 89 y 92 del vigente Reg' a* 
men tó de Procedimiento en las reclarna-
ciones económico-adminis t ra t ivas , signu1" 
candóle que contra la resolución c l t a . a ' 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, P ° d r a 

interponer recurso ante la Sala Prime
ra de lo Contencioso Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid, den
tro de los dos meses siguientes a la f e c n a 

de la publicación de este anuncio. p . 
Madrid , a 21 de abril de 1977. — t l 

Abogado del Estado, Secretario ( p i r * 
mado). 

(G.-1-138) 

E n la reclamación núm. 1.752/67, por 
el concepto de Renta, seguida en este 
Tribunal a instancia de don José López 
Laguna, se ha dictado en 29 de julio de 
1976 resolución, en cuya parte dispositiva 
se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
primera instancia, acuerda desestimar la 
reclamación interpuesta. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
a medio de este anuncio, de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del ar t ículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-adminis trat ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo Central dentro de 
los quince días siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 20 de abril de 1977. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.136) 

E n la reclamación n ú m e r o 1-701/77» 
Tasas, seguida ante este Tribunal a m s* 
tancia de don Andrés Granda Corrocha-
na, en nombre de doña Ernestina RuJ 1 

Astier, en calle Orellana, número 14 ( M a " 
drid), se ha requerido para que apon 
cédula de notificación del acto a d m i n l ? ~ 
trativo impugnado, pólizas de a C u e r / L 
con su cuant ía y acreditar representación 
(artículos 38 y 55) de la reclamación for
mulada, bajo apercibimiento de tener W 
misma por no presentada de no curnpi-
mentar el t rámi te dentro de los diez día:» 
siguientes al de recibo de la notificación-

N o habiéndose podido notificar en • 
domicilio señalado por el interesado, s ^ 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° del ar t ículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las rj£ 
clamaciones económico-administrat ivas o 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 3 de mayo de 1977—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(C.—1-139) 

En la reclamación número 1-888/ » 
Renta, seguida ante este Tribunal a 1 ^ 
tancia de don Ramón Ricoy Mouriño, 
colonia La Cabana, calle Orense, VaT°e 

En la reclamación número 465/75, por 
el concepto de Renta, seguida en este 
Tribunal a instancia de doh Joaquín Bo
tella García, se ha dictado en 30 de d i 
ciembre de 1976 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia desestimar la pre
sente reclamación, confirmando por ajus
tarse a derecho el acuerdo impugnado. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
a medio de este anuncio, de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del art ículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-adminis trat ivas , signifi-

bf 454, Pozuelo de Alarcón (Madrid), se 
requerido para que aporte cédula de n * 
tificación del acto administrativo impusj 
nado de la reclamación formulada, hai^ 
apercibimiento de tener la misma por n 

presentada de no cumplimentar el trár"/ 
te dentro de los diez días siguientes al a 

recibo de la notificación. I 
N o habiéndose podido notificar en 

domicilio señalado por el interesado, 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n u r n ~ ¡ 
ro 4.° del ar t ículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las r -
clamaciones económico-administrat ivas o 
26 de noviembre de 1959. A l _ 

Madr id , 3 de mayo de 1977.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

( G . — l . H O ' 
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En la rec lamación n ú m e r o 1-1.055/77, 
~*uÍo, seguida ante este Tribunal a ins-
t a n c i a de don Gabriel Núñez Revuelta, 
e n calle Lavapiés, 3 (Madrid), se ha re
f e r i d o para que aporte cédula de notifi
cación del acto administrativo impugna
do de la rec lamación formulada, bajo 
a Percibimiento de tener la misma por no 
Presentada de no cumplimentar el t r ámi 
te dentro de los diez días siguientes al 
de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4." del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
damaciones económico-admin is t ra t ivas de 
¿ " de noviembre de 1959. 

Madr id , 3 de mayo de 1977.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—1.141) 

i en la Secretar ía de este Tribunal , p o d r á 
• interponer recurso ante la Sala Prime-
; ra de lo Contencioso Adminis trat ivo de 
; la Audiencia Terri torial de M a d r i d , den-
i tro dé los dos meses siguientes a la fecha 

de la publ icación de este anuncio. 
Madr id , a 3 de mayo de 1977. — E l 

Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.144) 

En la rec lamación n ú m . 495/72, por el 
concepto de Cuota Beneficios, seguida en 
este Tribunal a instancia de don José G i l 
Jd, se ha dictado en 29 de noviembre 
de 1975 resolución, en cuya parte dispo-
S l t ¡ v a se dice: 

# Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
u n ' c a instancia, acuerda desestimar l a re
damac ión interpuesta. 

No hab iéndose podido notificar en el 
domicilio seña lado por el interesado, por 
S e r desconocido en el mismo, se hace 
a medio de este anuncio, de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
Q e l ar t ículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-adminis t ra t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
C u v o texto ín tegro tiene a su disposición 
? ü la Secretar ía de este Tribunal , podrá 

n t e r P o n e r recurso ante la Sala Prime-
a de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de 
a Audiencia Terri torial de Madr id , den-

de 01^ 6 ' o s d ° s meses siguientes a la fecha 
*a publ icación de este anuncio. 

Madrid, a 6 de mayo de 1977. — E l 
D i a j | a d o d e l Estado, Secretario (Fir-

(G—1.142) 

, E n la rec lamación n ú m . 5.092/72, por 
1 concepto de T. Personal, seguida en 
s t e Tribunal a instancia de don Francis-

Y> Mur i l lo Cáceres , se ha dictado en 31 
e enero de 1977 resolución, en cuya 
a L t e dispositiva se d ice : 
tste Tribunal, en sesión de hoy, acuer-

a e n única instancia desestimar la pre-
t ^ n t e reclamación, confirmando por ajus

f e a derecho el acto impugnado. 
d n ? habiéndose podido notificar en el 
s rnicilio seña lado por el interesado, por 
a

 r desconocido en el mismo, se hace 
d a < ? e d i ° d e e s t e a n u n c i o ' d e conformi-
¡ a con lo establecido en el n ú m e r o 4 
¡ ¿ art ículo '89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama-
c á

 n e s económico-adminis t ra t ivas , signifi-
cuv q u e c o n t r a la resolución citada, 
en i t e x t 0 í n t e g r o tiene a su disposición 
int S e c r e t a r í a de este Tribunal, podrá 
r a H ° N E R r e c u r s o ante la Sala Prime-
la A l o C o n t e n c i o s o Administrat ivo de 
tro r i U d Í e n c i a Terri torial de Madr id , den-
d e

 Q e los dos meses siguientes a la fecha 
a Publicación de este anuncio. 

A b r T d r Í d ' a 6 de mayo de 1977. — E l 
rnado) d e l E s t a d o ' Secretario (Fir-

(G.—1-143) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1.° del ar t ículo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-adminis t ra t ivas de 26 de 
noviembre de 1959, este Tribunal ha acor
dado poner de manifiesto, por t é r m i n o 
de quince días hábiles a partir del s i 
guiente a la publicación de este anuncio, 
a "Construcciones A r o , S. A . " , el expe
diente incoado a su instancia con el nú
mero 2.813/74, contra l iquidación por el 
Impuesto de Sociedades, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposic ión de 
prueba. 

I N o habiéndose podido notificar a d i 
cha reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 3 de mayo de 1977.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—1.145) 

E n la reclamación n ú m e r o 8.599/75, 
R. Capital , seguida ante este Tribunal a 
instancia de "Construcciones A r o , Socie
dad A n ó n i m a " , se ha requerido para que 
aporte documento acreditando personali
dad para interponer la reclamación men
cionada, bajo apercibimiento de tener la 
misma por no presentada de no cumpli
mentar el t r ámi t e dentro de los diez días 
siguientes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domicil io seña lado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-adminis t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 3 de mayo de 1977.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—1.146) 

En la reclamación n ú m e r o 8.605/75, 
R. Capital , seguida ante este Tribunal a 
instancia de "Construcciones A r o , Socie-

i dad A n ó n i m a " , se ha requerido para que 
| aporte documento acreditando personali

dad para comparecer como representante 
de la reclamación formulada, bajo aperci
bimiento de tener la misma por no pre
sentada de no cumplimentar el t r ámi t e 
dentro de los diez días siguientes al de 
recibo de la notif icación. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del ar t ículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-adminis t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 3 de mayo de 1977.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—1.147) 

puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 3 de mayo de 1 9 7 7 — E l A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—1.148) 

el o" I a rec lamación n ú m . 2.093/75, por 
e n concepto de Cuota Beneficios, seguida 
Garnl T r i b u n a l a instancia de don Juan 
d e 1 d e l B a r r i o > s e h a dictado en 31 
te H " 6 1 " 0 D E 1 9 7 7 resolución, en cuya par-

^sposi t iva se d ice : 
tíniCa

e T r i b u n a l , en sesión de hoy y en 
c l a n i a

 m . s t a n c i a , acuerda desestimar la re-
N o ^ 0 1 1 i n t erpues ta . 

d o m . h a b i é n d o s e podido notificar en el 
s e r ' ^ o seña lado por el interesado, por 
a m e H - S C O n o c i d o en el mismo, se hace 
dad r d e e s t e a n u n c i o , de conformi-
del a ? l o establecido en el n ú m e r o 4 
r^ern C u I ° 8 9 y 92 del vigente Regla-
c i 0 n ° d e Procedimiento en las reclama-
c á r i d o i e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi
c o t q u e c o n t r a la resolución citada, 

texto ín tegro tiene a su disposición 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1.° del ar t ículo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-adminis t ra t ivas de 26 de 
noviembre de 1959, este Tribunal ha acor
dado poner de manifiesto, por t é rmino 
de quince días hábiles a partir del s i 
guiente a la publ icación de este anuncio, 
a don Teodoro Mar t ínez Montero, en 
nombre de "Agr i s a " ("Agrupación Indus
trial Inmobiliaria"), el expediente incoa
do a su instancia con el n ú m e r o 4.159/ 
1976, contra l iquidación por el Impuesto 
de Sociedades, a fin de que dentro del 
citado plazo pueda formular escrito de 
alegaciones y proposic ión de prueba. 

N o habiéndose podido notificar a d i - J 
cho reclamante en el domicil io que opor- ¡ 
tunamente señaló, se hace por medio del j 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis- ' 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1.° del ar t ículo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-adminis t ra t ivas de 26 de 
noviembre de 1959, este Tribunal ha acor
dado poner de manifiesto, por t é r m i n o 
de quince días hábiles a partir del s i 
guiente a la publicación de este anuncio, 
a don Juan José Fernando Lobo Blasco, 
en nombre de "Lobo, S. L . " , el expe
diente incoado a su instancia con el n ú 
mero 7.048/76, contra l iquidación por el 
Impuesto de Sociedades, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposic ión de 
prueba. • 

N o habiéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 3 de mayo de 1977.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—1.149) 

E n la reclamación n ú m e r o 607/75, por 
el concepto de Plusvalía, seguida en este 
Tribunal a instancia de doña Glor ia Luis 
Espinosa Fe rnández , se ha dictado en 
30 de junio de 1976 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal , en sesión de hoy, acuer
da en única instancia desestimar la pre
sente reclamación, confirmando la l iqui 
dación impugnada. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io seña lado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace 
a medio de este anuncio, de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t ículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-adminis t ra t ivas , signifi
cándola que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposición 
en la Secretar ía de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante ia Sala Prime
ra de lo Contencioso Administrat ivo de 
la Audiencia Territorial , dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha de la pu
blicación de este anuncio. 

Madr id , a 29 de abril de 1977. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.150) 

Magistratura de Trabaio 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

Don Ar turo Fe rnández López, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando Echarri 
Fe rnández y otros, contra "C lub Valde-
molinos, S. A . " , en rec lamación por can
tidad, registrado con los n ú m e r o s 2.597-9 
de 1977, se ha acordado citar a "C lub 
Valdemolinos", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 14 de d i 
ciembre, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 1, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "C lub 
Valdemolinos", que se encuentra en ig
norado paradero, se exnide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 21 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.746) 

Magistratura de Trabaja 
número 2 de Madrid 

EDICTO 

Don A n t o n i o de Oro Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Salvador Gonzá lez 
González , contra María Luisa Puente 
V i d a y otros, en rec lamación por despi
do, registrado con el n ú m e r o 6.142 de 
1977, se ha acordado citar a Marcos Pas
cual García y Fernando Barajas, en ig 
norados paraderos, a fin de que compa
rezcan el día 15 de diciembre, a las once 
cuarenta horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebración de los actos de conci l iación y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 2, sita en l a 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Marcos 
Pascual García y Fernando Barajas, se ex
pide la presente cedida para su publica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 

Madr id , a 14 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.854) 

Magistratura de Trabado 
número 2 de Madrid 

EDICTO 

Don Anton io de Oro Pulido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Anacleto Morales 
Ruiz , contra Mar ía Luisa Puente V i d a y 
otros, en reclamación por despido, regis
trado con el número 6.143 de 1977, se ha 
acordado citar a Marcos Pascual García 
e " inmobi l iar ia An tá r t ida , S. A . " , en ig
norados paraderos, a fin de que compa
rezcan el día 15 de diciembre, a las once 
cincuenta horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de concil iación 
y, en su caso, de juicio, que t end rán l u 
gar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo número 2, sita en la 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente anoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Marcos 
Pascual García e "Inmobi ' iaria An tá r 
tida, S! A . " , se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 14 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B . - 5 . 8 5 5 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

EDICTO 

Don Antonio de Oro Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Manuel Se-
nín Polo, contra " H . I . D . A . , S. L . " , en 
reclamación por despido, registrado con 
el n ú m e r o 6.146 de 1977, se ha acorda
do citar a " H . I . D . A . , S. L . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
15 de diciembre, a las nueve cuarenta 
horas de su mañana , para la ce lebrac ión 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
d2 juicio, que t end rán lugar en la Sala 
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de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 2, sita en l a calle Oren
se, 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspende rán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " H . I . D . A . , 
Sociedad Limi tada" , se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 14 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.856) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

EDICTO 

D o n A n t o n i o de O r o Pu l ido López , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de M i g u e l P i n o R e a ñ o , 
contra "Euroobras, S. A . " , en reclama
ción por despido, registrado con el n ú m e 
ro 5.955 de 1977, se ha acordado citar a 
Migue l P ino R e a ñ o , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 15 de 
diciembre, a las doce y diez horas de 
su mañana , para l a ce lebrac ión de los ac
tos de conci l iac ión y, en su caso, de ju i 
cio , que t e n d r á n lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2, sita en la calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspende rán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tac ión a Miguel 
P ino R e a ñ o , se expide la presente cédula 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 16 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.857) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.955 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia de M i 
guel Pino R e a ñ o , contra "Euroobras, So
ciedad A n ó n i m a " , sobre despido, se ha 
dictado providencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor l i teral siguiente: 

Providencia 
Magistrado, i lus t r í s imo señor Oro P u 

lido L ó p e z . — M a d r i d , a 16 de noviembre 
de 1977.—Dada cuenta; no habiendo 
comparecido el actor, se suspenden los 
actos seña lados para hoy, y se convocan 
nuevamente para que tengan lugar los 
mismos el d ía 15 de diciembre, a las 
doce y diez de su m a ñ a n a , con las ad
vertencias y apercibimientos legales, sir
viendo de c i tac ión a las partes la noti
f icación del presente p r o v e í d o . — L o man
d ó y firma Su S e ñ o r í a : doy fe .—Ante mí. 

Y para que sirva de not i f icac ión a M i 
guel P ino R e a ñ o , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 16 
de noviembre de 1977.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.858) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.772 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia de Said 

E l A s r i , contra "Talleres Mecán icos Sanz", 
en Pedro Sanz, sobre despido, se ha dic 
tado providencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Providencia 

Magistrado, i lus t r í s imo señor Oro P u 
lido L ó p e z . — M a d r i d , 24 de octubre de 
1977.—Dada cuenta, y no habiendo com
parecido ninguna de las partes, se sus 
penden los actos s e ñ a l a d o s para hoy, y se 
convocan nuevamente para que tengan l u 
gar los mismos el día 15 de diciembre, 
a las nueve quince de su m a ñ a n a , con 
las advertencias y apercibimientos lega 
les, deb iéndo le s citar por B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provinc ia .—Lo m a n d ó y f irma 
Su S e ñ o r í a ; doy fe .—Ante mí . 

Y para que sirva de not i f icación al ac
tor Said E l A s r i y al demandado Pedro 
Sanz, propietario de "Talleres M e c á n i c o s 
Sanz", en ignorados paraderos, •se expide 
la presente en M a d r i d , a 24 de octubre 
de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.479) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Esperanza A r q u e 
G i m é n e z , contra Luis Talegón y otros, 
en rec lamac ión por despido, registrado 
con el n ú m e r o 4.515 de 1977, se ha acor
dado citar a herederos desconocidos de 
Pi lar Gallego Adrados, en Ignorado para-

I dero, a fin de que comparezcan el día 14 
j de diciembre, a las nueve treinta horas 
I de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
1 actos de conci l iación y, en su caso, de 

juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de T r a 
bajo n ú m e r o 4, sita en calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se le cita para el 
mismo día y hora, a la referida parte de
mandada, para la prác t ica de confesión 
judicial , con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada p o d r á 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte, que tiene a su dispos ic ión en 
la Secre ta r ía de esta Magistratura,de Tra 
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a here
deros desconocidos de Pi lar Gallego A d r a 
dos, se expide la presente cédu la para su 
publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 17 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.882) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos seguidos ante esta M a 
gistratura con el n ú m e r o 2.313 de 1977, 
a instancia de A n t o n i o G ó m e z Rufo, en 
contra de la empresa "Construcciones 
C B A , S. A . " , sobre rec lamac ión por can
tidad, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

En M a d r i d , a 24 de octubre de 1977.— 
Habiendo s ido vistos por mí , Juan A n 
tonio Linares Lorente, Magistrado de Tra 
bajo n ú m e r o 4 de los de esta capital y su 
provincia, los autos seguidos a instancia 
de A n t o n i o G ó m e z Rufo, en contra de 
"Construcciones C B A , S. A . " , sobre re
c lamac ión por cant idad; y . . . 

Fallo 

Que debo de condenar y condeno a la 
empresa demandada "Construcciones C B A , 

Sociedad A n ó n i m a " a que abone al actor 
la cantidad de setecientas ve in t i t r é s m i l 
cincuenta y siete pesetas (723.057 pese
tas ) .—Así por esta m i sentencia, contra 
la que p o d r á recurrirse en supl icación por 
ante el Tr ibuna l Centra l de Trabajo en 
el plazo de los cinco días siguientes a la 
not if icación de este fallo, previo ingreso, 
s i recurriera la demandada, en la cuenta 
corriente abierta por esta Magistratura 
en el Banco de E s p a ñ a de esta capital, 
l a cantidad importe de la condena que 
le ha s ido impuesta, incrementada en un 
20 por 100, conforme a lo establecido en 
el a r t í cu lo 154 de la ley de Procedimien
to Laboral , más 250 pesetas que d e b e r á n 
ingresarse en la cuenta 124, "Recursos", 
abierta por esta Magistratura en la calle 
Orense, 20, Sucursal de la Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad de Madr id , lo 
pronuncio, mando y f i rmo. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el i lus t r í s imo señor Magistra
do de Trabajo que l a dicta, estando cele
brando audiencia públ ica en el día de la 
fecha, de que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción e'n forma a "Construcciones C B A , 
Sociedad A n ó n i m a " , cuyo actual domi
ci l io se desconoce, mediante edictos que 
se pub l i ca rán en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en el t a b l ó n de anuncios 
de esta Magistratura, expido el presente 
en M a d r i d , a 24 de octubre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—5.481) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos seguidos ante esta M a 
gistratura n ú m e r o 4, con el n ú m e r o ex
horto 73 de 1975 de la Magistratura de 
Sevilla, a instancia de Gregorio Bruna 
Briones, en contra de la empresa " E k i p o , 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre r ec lamac ión 
por cantidad, se ha dictado l a siguiente 

Providencia 

E n M a d r i d , a 28 de noviembre de 1975. 
Magistrado, s e ñ o r Linares Lorente .—Dada 
cuenta; se designa Peri to tasador judicial 
a don Migue l M á r q u e z D . Mazuecos, a l 
que se h a r á saber el nombramiento re
ca ído a su favor, para que una vez acep
tado el cargo y prestado juramento, prac
tique la oportuna tasac ión de los bienes 
embargados a la demandada " E k i p o , So
ciedad A n ó n i m a " en el plazo de diez d ías . 
Dése traslado de l a presente providencia 
a l a parte ejecutada para que en el plazo 
de dos d ías , y s i l o estima conveniente, 
nombre otro Per i to por su cuenta, bajo 
apercibimiento de tenerle por conforme 
con el designado, de no hacer manifes
tac ión alguna en tiempo y forma.—Lo 
m a n d ó y f irma Su Señor ía i l u s t r í s ima ; 
doy fe .—Ante mí (Firmado). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a " E k i p o , S. A . " , cuyo ac
tual domici l io se desconoce, mediante su 
publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y fijación en el t ab lón de anun
cios de esta Magistratura, expido el pre
sente en Madr id , a 26 de octubre de 
1977.—El Secretario (Firmado). 

(B—5.500) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

CEDULA DE NOTIFICACION D E SENTENCIA 

En los autos que se tramitan ante esta 
Magistratura de Trabajo con el n ú m e r o 
3.3 i 9 de 1977, seguidos a instancia de 
Juana Mar í a de Migue l Migue l , contra la 
empresa " D o s Ruedas Bic imoto" , en l a 
persona de su propietario José • S á n c h e z 
Mejías , en rec lamac ión de despido, con 
fecha 7 de octubre ú l t i m o se ha dictado 
sentencia por Su Señor ía , cuya parte dis
posit iva es del tenor li teral siguiente: 

• Fallo 

Que estimando como estimo la deman
da formulada por Juana Mar ía de Migue l 
y Miguel , debo declarar y declaro nulo 
el despido de dicha demandante decreta

do por el empresario José Sánchez Me-
i , a s , y, en consecuencia, debo condenar 
y condeno a este ú l t i m o a que readmita 
a la demandante en las mismas condi
ciones que regían antes de producirse el 
despido, así como a que le abone los sa
larios dejados de percibir desde el 9 de 
agosto de 1977, fecha del despido, hasta 

razón que la r e a d m i s i ó n tenga lugar, a : 
de 15.000 pesetas mensuales .—Not i f íquese 
esta sentencia a las partes, advir t iéndoles 
que de acuerdo con el l ibro 3.° del v i 
gente Procedimiento Laboral , texto arti
culado II de la Ley 24/1973, de 21 o e 

junio, pueden interponer recurso de su
pl icación, cuvo conocimiento corresponde 
al Tr ibunal 'Cen t ra l de Trabajo, 7 ¡ J j 
d e b e r á ser anunciado por escrito o me
diante comparecencia en la Secretar ía o 
la Magistratura en el t é r m i n o de cinc 
días hábi les , a contar del siguiente al d 
la not i f icación de sentencia, siendo indis
pensable, si el que recurre es el respon
sable de la condena, que al propio tiem
po se presente resguardo acreditativo d 
haber ingresado en la cuenta corriente 
n ú m e r o 78.759 que a tal objeto tiene 
abierta la Magistratura en el Banco de 
España , el importe de la condena, incre
mentada en un 20 por 100, v en la Caja 
de Ahor ros y Monte de Piedad (Orense, 
n ú m e r o 20), cuenta n ú m e r o 72, el depo
sito de 250 pesetas, sin cuyos requisitos 
no p o d r á tenerse por anunciado el recur
so y q u e d a r á firme la s en t enc i a .—As í po 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y f irmo. 

Y para que sirva de not i f icación de 
sentencia a la empresa demandada "Do 
Ruedas B ic imoto" , en l a persona de su 
propietario José S á n c h e z Mejías , que tuvo 
su ú l t imo domic i l io en Conde de Roma-
nones, 9, mediante su publ icac ión en e 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, exp> d ° 
la presente en M a d r d , a 2 de noviembr 
de 1977.—El Secretario (Firmado). _ 

(B.—5.506) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION D E AUTO 

E n los autos n ú m e r o 2.229 de l ? 7 . 7 ' 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 6 de M a d r i d , a instancia de Cesa-
reo López M o l i n a , en rep resen tac ión o 
su hijo, contra "Insti tuto Barylan, Socie
dad A n ó n i m a " , sobre despido, con fecn< 
19 de septiembre de 1977 se ha d ic t ad» 
auto, cuya parte disoosit iva es del t eño 
li teral siguiente: 

E l i lus t r í s imo s e ñ o r don Marcel ino M u -
r i l lo M a r t í n de los Santos, Magistraa 
de Trabajo n ú m e r o 6 de los de esta ca
pital , ante mí el Secretario, d i J o : . , y i } a 

deb ía declarar y declaraba extinguida 
re lac ión laboral que ven ía vinculando 
la empresa "Inst i tuto Barylan, S. A . " c° 
la productora demandante, con efectos a 
la presente fecha, 19 de sentiembre d 
1977, y debía condenar y condenaba a 1 

referida empresa a que abone a di en 
productora las siguientes sumas: 6 < 5 U 

pesetas (sesenta y cinco m i l pesetas) com 
resarcimiento de perjuicios y 60.666 p e s . J 
tas (sesenta m i l seiscientas sesenta y s^1 

pesetas) en concento de indemnizacioi 
complementaria. Dése traslado de la P r e " 
s e n t é r e so luc ión al I. N . P. , a los efecto 
previstos en el a r t í cu lo 2. reela 4. a d 
la O . M . de 15 de octubre de l 9 7 6 ' . T 
Not i f íquese este auto a las partes, adv»-
t i éndo les que contra el mismo no can 
recurso a l g u n o . — A s í lo a c o r d ó , mando y 
firma Su S e ñ o r í a ; doy fe .—Ante mí . 

Y para que sirva de notificación^ a 
demandada "Insti tuto Barylan, S. A . " , d u

e 

se encuentra en ignorado paradero, * 
expide la presente en M a d r i d , a 21 ? 
octubre de 1977.—El Secretario ( F l f ' 
mado). 

(B.__5.507) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

CEDULA DE NOTIFICACION DE SENTENCIA 

En los autos que se tramitan ante 
Magistratura de Trabajo con el n u r n e \ g 
2.851 de 1977, seguidos a instancia d 

esta 
mero 
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Juan López Sánchez y otros, contra Luis 
Mart ín Sanz, sobre planti l la , con fecha 6 
d e octubre ú l t imo se ha dictado por Su 
Señoría sentencia, cuya parte dispositiva 
^ del tenor l i teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda de oficio, 

remitida en forma de r eso luc ión por la 
Delegación Provinc ia l de Trabajo de M a 
dr id , origen de los presentes autos, debo 
seña la r y seña lo a los productores que 
a c o n t i n u a c i ó n se indican las indemniza-

aciones que seguidamente se especifican, 
.oor la reso luc ión de sus contratos de tra

bajo con la empresa Luis M a r t í n Sanz, 
condenando como condeno a dicha em
presa a que abone a cada uno de tales 
Productores las siguientes cantidades: 

1. ° A Juan López Sánchez , 234.000 
Pesetas (doscientas treinta y cuatro m i l 
Pesetas). 

2. ° A Fél ix A m a r i l l a Redondo, 242.000 
Pesetas (doscientas cuarenta y dos mi l pe
setas). . 

3. ° A Lope Ahi jado Cuerva, 223.000 
Pesetas (doscientas ve in t i t r é s m i l pesetas). 

4- ° A F e l i p e Rubio Matamoros, 
150.000 pesetas (ciento cincuenta mi l pe
setas). 

5 - ° A T o m á s Gonzá lez Custodio, 
206.000 pesetas (doscientas seis mi l pe
setas). 

Not i f íquese esta sentencia a las partes, 
adv i r t i éndo les que de acuerdo con el l i 
bro 3.° del vigente Procedimiento Labo
ral, texto art iculado II de la Ley 24/1973, 
ue 21 de junio, puedan interponer recur
so de supl icac ión , cuyo conocimiento co
rresponde al Tr ibunal Central de Traba-
, 0 ; y que d e b e r á ser anunciado por es
crito o mediante comparecencia en la Se
cretar ía de la Magistratura en el t é r m i n o 
°- e cinco d ías hábi les , a contar del s i 
guiente al de la not i f icac ión de senten-

l a , siendo indispensable, si el que recu-
re es el responsable de la condena, que 

propio tiempo se presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 
t a i e n t ^ c o r r i e n t e n ú m e r o 78.759, que a 

1 objeto tiene abierta la Magistratura en 
Banco de España , el importe de la 

^°ndena , incrementada en un 20 por 100, 
? en l a jCaja de Ahor ros y Monte de Pie-
~ a d (Orense, n ú m e r o 20), cuenta n ú m e -

0 7 2 , el depós i t o de 250 pesetas, s in 
u Vos requisitos no p o d r á tenerse por 

ariunciado el recurso y queda rá firme la 
en tenc ia .—Así por esta mi sentencia, l o 

p enuncio, mando y f irmo. 
¿i Para que conste y s irva de not i f i -

ac io n d e s e n t e n c j a a ] demandante Lope j 
lujado Cuerva, que se encuentra en ig- « 
rado paradero y cuyo ú l t i m o domici l io 

b j . e en calle A m i s t a d , 4, mediante su pu-
p r í a c i 0 n en el B O L E T Í N O H C I A L de la 
a 2V!PCia' e x P ' d o 3 a presente en M a d r i d , 
(x¡7 de noviembre dp 1977.—El Secretario 
a r m a d o ) . 

(B.—5.508) 

Magistratura de Trabajo 
número S de Madrid 

CIAL de la provincia y colocación en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 15 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.887) 

EDICTO 
J¡ . L uis G i l Suá rez , Magistrado de Tra
p í o n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
Provincia. 
r íago saber: Que por providencia dic-

s e g f f 0 e l d í a de la fecha en el proceso 
Sár K ° a i n s t a n c i a de Dionis io Cantero 
dad A y o t r o ' contra "As inarco , Socie-
tidaH m a " » e n r ec l amac ión por can
de , n 7

r e § i s t r a d o con los n ú m e r o s 4.435-6 
C o

 l * 7 7 . se ha acordado citar a " A s m a r -
de' A " > en ignorado paradero, a fin 
D r e

M U e comparezca el día 15 de dic iem-
m a n a

a l a s n u e v e y media horas de su 
de o! 1 1 3 . Para la ce lebrac ión de los actos 

conciliación y, en su caso, de juicio, 
de * f n d f á n lugar en la Sala de Vistas 
r 0 8

a Magistratura de Trabajo n ú m e -
debi e ! ¡ t a e n l a calle Orense, n ú m e r o 22, 
Hiedia ° C O r n P a r e c e r personalmente o 
y c o n t e P e r s ° n a legalmente apoderada 
intent t 0 d ° á l o s medios de prueba de que 
que ! yalerse, con la advertencia de 
acto s

 S Ú n i c a convocatoria y que dichos 
t i f ¡ C a d

n ° se s u s p e n d e r á n por falta injus-
y a de asistencia, 

co, ¿ P a r a que sirva de c i tac ión a "As ina r -
Pa'ra ' s e expide la presente cédula 

S u Publ icac ión en el B O L E T Í N O F I -

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.109 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 11 de M a d r i d , a instancia de 
Ange l Mar ía Duran Roblas, contra "Jay-
ser Ingenieros, S. A . " , sobre despido, con 
fecha 27 de septiembre de 1977 se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposit iva 
es del tenor l i teral siguiente: 

E n M a d r i d , a 27 de septiembre de 1977. 
Vistos por el i lus t r í s imo s e ñ o r don José 
R a m ó n López -Fando Raynaud, Magis t ra
do de Trabajo n ú m e r o 11 de M a d r i d y su 
provincia, los presentes autos seguidos a 
instancia de Angel Mar ía Duran Roblas, 
contra "Jayser Ingenieros, S. A . " , en re
c lamación por despido: y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por A n g e l María Duran Roblas, debo de
clarar y declaro improcedente su despi
do, condenando a la demandada a que le 
readmita en su puesto de trabajo, hac ién
dole efectivos les salarios dejados de per
cibir , desde el 30 de junio a aquel en que 
se produzca la r eadmis ión .—Not i f íquese 
esta sentencia a las partes, adv i r t i éndo les 
que contra la misma pueden interponer 
recurso de supl icac ión ante el Tr ibuna l 
Central de Trabajo, que d e b e r á anunciar
se en esta Magistratura en plazo de cinco 
días siguientes al de su no t i f i cac ión .—Así 
por esta mi sentencia, l o pronuncio, man
do y f irmo. 

Y para que sirva de not i f icación a 
"Jayser Ingenieros, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
dr id , a 20 de octubre de 1977.—El Se
cretario, Mar ía Dolores Mosqueira Riera . 

(B.—5.418) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 4.450-70 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de M a d r i d , a instancia de E u 
sebio Salguero Garc ía y 20 más , contra 
"Marmol i t e , S. A . " , sobre cantidad, con 
fecha 25 de octubre de 1977 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor l i teral siguiente: 

E n M a d r i d , a 25 de octubre de 1977.— 
Vistos por el i lus t r í s imo señor don José 
R a m ó n López -Fando Raynaud, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 11 de M a d r i d y su 
provincia, los presentes autos.seguidos a 
instancia de Eusebio Salguero Garc ía y 
20 más , contra "Marmol i t e . S. A . " , en 
rec lamac ión por cant idad; y . . . 

Fallo 
Que estimando las demandas interpues

tas por los actores, debo condenar y con
deno a la empresa "Marmol i t e , S. A . " a 
que pague las siguientes cantidades: a 
Eusebio Salguero García , 23.400 pesetas; 
a Luis R u i z R u i z , 23.400 pesetas; a José 
Casado Salguero, 23.400 pesetas; a Luis 
Carlos H e r n á n d e z H e r n á n d e z , 28.599 pe
setas; a Ricardo Uceda Serrano, 25.999 
pesetas; a Gregorio E l ipa Loeches, 25.999 
pesetas; a Santos Rami ro Boto Alvarez , 
25.999 pesetas; a Luis Ange l Mora to Co-
beña, 23.400 pesetas; a Manue l Rafael 
F e r n á n d e z , 23.400 pesetas; a Juan M a 
yoral Mayora l , 23.400 pesetas; a Fran
cisco Gal lardo Gabardino, 25.999 pesetas; 
a José R o m á n M a r í n Agudo, 14.299 pe
setas; a Javier Pedraza Cob , 32.499 pe
setas; a Alber to V i d a l A m i a n o , 23.400 
pesetas; a Laurentino Sánchez Blázquez, 
39.000 pesetas; a César Morales P a c h ó n , 
23.400 pesetas; a Daniel García Lcrones, 
39.000 pesetas; a Carlos Conceji l Espi 
nosa, 25.999 pesetas; a Fernando López j 

Rubio , 25.999 pesetas; a Ado l fo M o l i n a 

Legido, 25.999 pesetas, y a Rami ro Blaya 
F e r n á n d e z , 32.499 pesetas. — Not i f íquese 
esta sentencia a las partes, adv i r t i éndo le s 
que contra la misma no procede recurso 
a l g u n o . — A s í por esta mi sentencia, l o 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a 
"Marmol i t e , S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 25 de octubre de 1977.—El Secretario, 
Mar ía Dolores Mosqueira Riera . 

(B.—5.419) 

E V I D E N C I A S IUDICIALE 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n vir tud de lo acordado por provi 
dencia de esta fecha, dictada por el i lus
t r í s imo señor don Mar iano R o d r í g u e z Es
tevan, Magistrado-Juez de ins t rucc ión nú
mero 1 de los de M a d r i d , en la pieza de 
responsabilidad c iv i l dimanante del suma
r io seguido con el n ú m . 31 de 1974, con
tra Manuel Lobato Arenas, se saca a la 
venta en públ ica subasta, por primera 
vez y t é r m i n o de ocho días , el au tomóv i l 
embargado al referido procesado, siguiente: 

A u t o m ó v i l marca "Seat", modelo 1.500, 
motor de gasolina, ma t r í cu l a M-431.660. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado de ins t rucc ión 
n ú m e r o 1, sito en General C a s t a ñ o s , n ú 
mero 1, planta baja, el d ía 30 de diciem
bre del presente a ñ o , y hora de las doce 
y treinta de su m a ñ a n a , y se ce lebrará con 
arreglo a las siguientes condicones: 

Primera. Servi rá de t ipo para la su
basta la cantidad de 35.000 pesetas, en 
que ha sido tasado el a u t o m ó v i l . 

Segunda. N o se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de d i 
cho tipo. 

Tercera. Para tomar parte en la su
basta d e b e r á n los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depós i to s , una can
tidad igual por l o menos al 10 por 100 
de la cantidad que sirve de tipo para la 
subasta, s in cuyo requisito no serán ad
mitidos; y 

Cuarta. E l remate p o d r á hacerse a ca
l idad de ceder a tercero, adv i r t i éndose que 
el au tomóvi l que se subasta se encuentra 
depositado en la persona del procesado, 
domici l iado en calle Pr inc ipal del Pozo, 
n ú m e r o 40, bajo, Pozo del T ío Ra imun
do, M a d r i d . 

Dado en M a d r i d , a 17 de noviembre de 
1976.—El Secretario (Fi rmado) .—El Tuez 
de ins t rucc ión (Firmado). 

(C—3.341) 

primera instancia n ú m e r o uno de M a d r i d , 
sito en la calle de Mar í a de M o l i n a , n ú 
mero cuarenta y dos, piso tercero, se ha 
s e ñ a l a d o el día diez de enero de m i l no
vecientos setenta y ocho, a las once ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 
Serv i rá de t ipo para esta subasta el de 

t a sac ión , o sea, un mil lón quinientas no
venta y cinco mi l pesetas, no a d m i t i é n d o 
se posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los l icitadores consignar previamente, en 
la Secre ta r í a del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, s in cuyo requisi to no 
se rán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por cer t i f ica 1 

ción del Registro, e s t a r án de manifiesto en 
la Secre tar ía de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, p r e v i n i é n d o s e 
a d e m á s que los licitadores d e b e r á n con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o g r a v á m e n e s anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al c r éd i to que recla-

í ma el actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t e n d i é n d o s e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
c ión el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate debe rá consignar

se dentro de los ocho d ía s siguientes a 
la a p r o b a c i ó n del mismo. 

Dado en M a d r i d , y para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
con veinte d ías hábi les de an te l ac ión al 
s eña l ado oara la subasta, a quince de no
viembre de m i l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (Firmado). — E l M a 
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—11.029) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo s e ñ o r Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno de 
M a d r i d , en autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador s eño r Ramos Cea, en nombre 
y r ep resen tac ión de don Alejandro M o n t a l -
vo Bustos, contra don Jean Thomas P é 
rez, con el n ú m e r o mi l ciento setenta y 
siete de mi l novecientos setenta y cinco, 
en rec lamac ión de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez, los bienes embargados 
siguientes: 

Urbana: Piso n ú m e r o uno. Es tá situado 
en la planta baja de la casa y terreno ad
junto, sita en el t é r m i n o de Llansá, te
rr i torio Cau del L lop , ocupa una super
ficie de 75 metros cuadrados, con una 
terraza de 10 metros cuadrados, y com
prende una cocina, un aseo, un comedor 
y tres habitaciones. L inda : Nor te , camino 
mediante terreno de la comunidad; Este, 
piso n ú m e r o dos; Sur, zona de la comuni
dad y mediante la misma zona m a r í t i m o 
terrestre, y Oeste, escalera de entrada 
para este piso, de spués zona de la co
munidad y mediante la misma camino. 

E l descrito piso tiene asignada una cuo
ta de par t i c ipac ión respecto al valor to
tal del inmueble del 11 por 100. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

S D o n Julián Serrano Pué r to l a s , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
uno de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el juic io inciden

tal n ú m e r o mi l doscientos treinta y dos 
de mi l novecientos setenta y siete-H, se
guido en este Juzgado y cuyas d e m á s cir-

| cunstancias a con t inuac ión se expresan, se 
l ib ró la siguiente 

Cédula de notificación y emplazamiento 
E n los autos incidentales n ú m e r o m i l 

doscientos treinta y dos de mi l novecien
tos setenta y siete-H, seguidos en este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o uno 
de M a d r i d , a instancia del Procurador don 
José de Murga Rodr íguez , en nombre y 
r e p r e s e n t a c i ó n de d o ñ a A m e l i a Ríos N o 
ceda y otros, contra doña Mar í a del Car 
men A r a Barrenechea y sus hijos d o ñ a 
Mar ía del Rosario, don Ricardo y don 
Francisco Javier Garc ía -Car r i l lo y A r a , so
bre r e so luc ión de contrato de arrenda
miento urbano de local destinado a des
pacho profesional, se d i c tó la siguiente 

Providencia 
Juez, s eñor Serrano P u é r t o l a s . — E n M a 

dr id , a veinticuatro de octubre de mi l 
novecientos setenta y siete.—Dada cuen
ta; por turnado a este Juzgado el anterior 
escrito de demanda, al que se acompa
ñ a n copias de poder y diversos documen
tos con copias simples de todo ello, fór
mese los oportunos autos que se regis
t r a r á n en el l ibro correspondiente.—Se 
tiene por personado y parte al Procura
dor don José de Murga y Rodr íguez , en 
nombre y rep resen tac ión de d o ñ a A m e l i a 
R íos Noceda; Arzobispado o Arch id ióce -
sis de Madr id -Alca lá y Orden Hospi ta la
ria de San Juan de Dios e In s t i t uc ión Be
néfica A s i l o de San Rafael, con quien se 
e n t e n d e r á n en tal concepto las sucesivas 
diligencias en el modo y forma que la 
Ley dispone, en vi r tud de las facultades 
que le han sido conferidas en dicha escri
tura de poder que le será devuelta, pre
vio desglose y testimonio en autos.—Se 
admite a t r á m i t e la demanda que sobre 
r e so luc ión de contrato de arrendamiento 
urbano de local destinado a despacho pro-
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fesional facultativo y colegiado, se formu- j Juzgado, en los autos de juicio volunta-
la contra doña Mar ía del Carmen A r a j r io de t e s t amenta r í a , seguidos en este 
Barrenechea y contra sus hijos doña M a - t Juzgado con el n ú m e r o novecientos trein-
ría del Rosario García-Carr i l lo y A r a , le- ¡ ta y ocho de mi l novecientos setenta y sie-
galmente representada por su madre an- te-B-dos, a instancia de doña Mar ía A n 
tes nombrada, dada su minoría de edad, ¡ tonia Fernández-Fabue l López, por falle-
y don Ricardo García-Carr i l lo y A r a y 
don Francisco Javier García Carr i l lo y 
A r a , todos ellos vecinos de esta capital, 
la que se sustanciará Dor las normas esta
blecidas para los incidentes, en sus ar
t ículos setecientos cuarenta y uno y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento C i 
v i l , en relación con el ciento veintiséis 

cimiento de su padre don Francisco Fer
nández Fabuel Moreno, por medio del 
presente se cita a todas aquellas personas 
que tengan algún crédi to contra dicho cau
sante o sus bienes yacentes, para que 
acudan a presenciar el inventario de bie
nes, papeles y deudas, que tendrá lugar 
su comienzo en la Secretar ía de este Juz-

y siguientes de la ley de Arrendamientos | gado el p róx imo día veinte de diciembre, 
Urbanos, con la única modificación de J a sus once horas, aperc ib iéndoles que de 
que el plazo de prueba será de treinta 
d ías , y emplácese a los referidos deman
dados por t é rmino de seis días, para que 
contesten concretamente sobre la cues
t ión incidental, apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Y para que conste y a los fines de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para que sirva de notif icación 
y emplazamiento en forma al demanda
do, en ignorado paradero, don Francisco 
Javier García Carr i l lo y A r a , a quien se 
hace saber que en la Secretar ía de este 
Juzgado se encuentran a su disposic ión 
las copias simples de demanda y docu
mentos presentados, se expide el presen
te en Madr id , a quince de noviembre de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—11.048) 

no comparecer les para rá el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en Madr id , a diecinueve de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
t e .—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.083) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 
E n los autos sobre ejecución de sen

tencia canónica a efectos civiles, expe
diente n ú m e r o setecientos setenta y cua
tro de m i l novecientos setenta y siete, 
promovido por el Procurador señor A l v a 
rez del Valle , en nombre de doña Merce
des López Torre, con su esposo don Fer
nando Palud Ru iz , se ha dictado el auto 
de fecha de hoy. cuya parte dispositiva 
dice as í : 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Se decreta la ejecución a efectos 
civiles de la sentencia la separación de 
los cónyuges doña Mercedes López To
rre y don Fernando Palud Ruiz , dictada 
con fecha veintiocho de octubre de mi l 
novecientos setenta y dos, por el Tr ibu
nal Eclesiástico n ú m e r o cuatro de esta 
capital, y en su vir tud acuerdo: 

Primero.—La separación de expresados 
cónyuges. 

Segundo.—Queden bajo la guarda y 
custodia y patria potestad de la madre 
doña Mercedes López Torre los dos h i 
jos menores del matrimonio llamados 
Fernando y Jorge Palud López, salvo 
siemple el derecho del padre a visitarlos. 

Tercero.—La esposa conserve el derecho 
legal a alimentos como cónyuge inocente. 

Cuarto.—Firme que sea esta resolución, 
l íbrese comunicación al señor encargado 
del Registro C i v i l del distrito de Chambe
rí, a fin de que se anote en la inscripción 
correspondiente y a sus debidos efectos, 
tanto la sentencia eclesiástica como esta 
resolución; a cuyo fin se acompañará a 
la misma testimonio de la certificación de 
la primera y de la fecha y parte disposi 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E l i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez de 

primera instancia n ú m e r o cuatro de M a 
drid , en resolución de esta fecha, dictada 
en el expediente seguido con el n ú m e r o 
m i l ciento cuarenta y uno de mi l nove
cientos setenta y siete-I, a instancia de 
doña Teodora Mar t ín Carr i l lo , hace sa
ber que se reclama la herencia de don 
Angel Raoado Rebollo, natural de M a -

J dr id , distrito de Inclusa, hijo de María 
> Rapado Rebollo y de Celedonio, nacido el 
1 cuatro de mayo de mil novecientos quin-
I ce, por su mencionada esposa la solicitan-
I te, el cual falleció en Madr id , distrito de 
[ Vil laverde, Ciudad Sanitaria 1.° de Octu-
) bre, el día quince de noviembre de mi l 
I novecientos setenta y cinco, por lo que las 

personas que se creen con igual o mejor 
derecho a dicha herencia, podrán compa
recer en este Juzgado y mencionado ex
pediente dentro del t é rmino de treinta 
días . 

Dado en Madr id , a diez de noviembre 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—11.076) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

De conformidad con lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada por el 
i lus t r ís imo señor Magistrado-Juez de este 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

De conformidad con lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía que en este Juzgado se siguen con 
el n ú m e r o ochocientos dieciocho de mi l 
novecientos setenta y siete-B-dos, a ins
tancia de "Federico Paternina, S. A . " , re
presentada por el Procurador señor N a 
varro Ungr ía , contra don Francisco Pa
ternina y Arjona y otros cinco, sobre de
claración de caducidad de la marca nú
mero cuarenta y un mi l cuatrocientos cua
renta y ocho, se ha acordado emplazar a 
dicho demandado señor Paternina y A r 
jona por medio del presente, para que 
dentro del t é rmino de nueve días pueda 
comparecer en dichos autos pe r sonándose 
en forma, apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho y será declarado en re
beldía, siguiendo el juicio su curso. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
A r 

io en 
Rasil lo (Logroño), se expide el presente 
en Madr id , a quince de noviembre de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—11.068) 

Los derechos de propiedad que corres
pondan a los demandados en el local co
mercial sito en la avenida de Manzanares, 
n ú m e r o 196, con vuelta a San Graciano, 
tiene una superficie aproximada de 200 
metros cuadrados, y está constituido por 
una nave central con un hueco abierto a 
la avenida del Manzanares y otro que es 
al mismo tiempo entrada de garaje, en 
la calle San Graciano, el resto del para
mento exterior está tapiado y solamen
te en la oarte superior tiene un lucerna-
rio corrido a todo lo largo del local de 
cristal esmerilado. 

A la izquierda de la nave se ha colo
cado un tabique que sirve de comunica
ción entre la nave central y un a c h u r ó n 
que se hace coincidir con la puerta de 
garaje para que sirva de ello dentro de 
)a nave. A l fondo, a la derecha, se ha cons
truido una p e q u e ñ a oficina y también se 
encuentran los servicios. La nave es diá
fana, sostenida en varias columnas y pre
parada para el final a que está destinada, 
que es el de a lmacén de ar t ículos de con
fección, para lo que tiene es tan ter ías y 
mostradores que sirven al fin que se ha 
dicho. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas taños , n ú m e r o 
uno, piso tercero, se ha seña lado el día 
once de enero p róx imo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de' ' tipo para esta subasta el de 

un mil lón trescientas cincuenta mi l pese
tas, no admi t i éndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamente, 
en la Secretar ía del Juzgado, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que Se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, es tarán de manifiesto en la 
Secretar ía de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previn iéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no t endrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al c réd i to que reclama el actor, 
con t inuarán subsistentes, en tend iéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madr id , a diez de noviembre de mi l 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: E l Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A.--10.992) 

del General Cas t años , n ú m e r o uno, el día 
veintiuno de diciembre p róx imo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de t ipo para la subasta la can
tidad de veintiocho m i l quinientas pese
tas, rebajado ya el veinticinco por cien
to del precio en que fueron tasados los 
expresados bienes muebles. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes del dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se expide el pre
sente en M a d r i d , a diez de noviembre 
de mi l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario, Valent ín Sama.—Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia, José de Asís. 

(A.—11.025) 

tiva de la segunda, con expresión de los d l c h o demandado señor Paternina y 
datos necesarios, despacho que se entre- i J0™3,», q u , t t u v c : s u ú l t imo domicili< 
gara para su curso y gestión de su cum
plimiento al Procurador señor Alvarez 
del Valle para su di l igenciado.—Notif íque
se esta resolución además a la representa
ción de la esposa y al marido, por medio 
de edicto.—Lo manda y firma el i lustr í
simo señor don Juan Manuel Sanz Ba-
yón, Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o dos de esta capital, doy fe.— 
Sanz B a y ó n . — A n t e m í : Santiago Ort iz . 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma al marido don Fernando Palud Ru iz , 
se extiende la presente en M a d r i d , a ca
torce de noviembre de mi l novecientos 
setenta y siete.—El Secrtario (Firmado). 

(A.—11.081) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

En vi r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r ís imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de Madr id , en autos ejecutivos n ú m e r o 
doscientos sesenta y cuatro de m i l nove
cientos setenta y seis, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador señor 
Lanchares, en nombre y represen tac ión 
de "Condomina, S. A . " , contra don Ju
lián García Mar ín , don Gonzalo y don 
Juan Manuel Sánchez García , en recla
mac ión de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por segun
da vez, los bienes embargados siguientes: 

J U Z G A D O N U M E R O 4-A 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro-A de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 

I bajo el n ú m e r o ciento veintiuno de mi l 
novecientos setenta y siete, a instancia 
de "Dimobel , S. A . " , representada por el 
Procurador don Felipe Ramos Cea, con
tra don Eusebio Laguna de la Vera , so
bre rec lamación de cincuenta y seis mi l 
pesetas, m á s intereses legales, gastos y cos
tas, se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, por segunda vez, los 
bienes muebles embargados al demandado, 
y que se encuentran depositados en poder 
del mismo, en la calle de Pez Volador, 
treinta y seis, y que son los siguientes: 

Una nevera marca "Kelvinator" , t ipo 
grande. 

U n televisor marca "Lavis" , blanco y 
negro, 21 pulgadas. 

U n a lavadora marca "Kelvinator" , t i 
po grande. 

U n comedor completo, compuesto de 
mesa ocho comensales, sillas correspon
dientes, aparador, estilo moderno "i tal ia
no", teniendo la mesa tapa de cristal. 

U n tresillo tapizado en tela color ma
r rón , con seis cuerpos. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada por 

el Juzgado de primera instancia número 
seis de esta capital, sito en Almirante, 
nueve, primero, se ha tenido por solici
tada la declaración del estado legal de sus
pens ión de pagos de la entidad "Canteras 
y Obras, S. A . " , dedicada a la compra
venta de toda clase de mercader ías y ex
plotac ión de canteras, con domicil io so
cial en M a d r i d , calle de Ferraz, número 

ción 
dad 

once, hab iéndose decretado la interven 
de todas ias operaciones de la enti 
deudora y designados como interventores 
judiciales a los peritos don A n d r é s Ou» 1* 
zá Marcos y don José Manuel García Co-
lomer, y al acreedor "Indar", en su pro
pietario o representante legal, en su caso. 

Dado en Madr id , para su publicación 
en el "Bole t ín Oficial" del Estado", B o l g 
TIN OFICIAL de esta provincia y diario 1 1 

Alcáza r " , de esta capital, así como en ê  
sit io públ ico de costumbre de este JuZ' 
gado, a once de noviembre de mi l nove
cientos setenta y siete.—El Secretario (Fir

mado).—El Juez de primera instancia 'r7'1" 
mado). 

( A .__11.058) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera i n s t a n í? 
n ú m e r o seis de esta capital, sito en * 
mirante, nueve, se tramita expediente c 
el n ú m e r o mi l trescientos ochenta y a 

de mi l novecientos setenta y seis-O. P 
movido por don Enrique Mart ín P e r 

sobre inmat r icu lac ión de la siguiente: 
Parcela de terreno en la calle Santón ; 

n ú m e r o 41, de Madr id . Distr i to C a r a ~ L ¡ , 
chel, de caber 120 metros cuadrados, eq 
valentes a 1.545 pies, que l inda: al ^ 
en línea de seis metros, fachada a la 
Santoña , antes Almer ía ; por la d e l ! b a -
en 20 metros, l inda con parcela de u ^ 
no Gómez ; por la izquierda, en l S U

G o „ -
nea de 20 metros, con finca de don 
zalo García M u ñ o z , antes de don Fra 
co Prat; por el fondo, en línea ^ 0 

metros, con finca de dichos don y r 

Gómez y don Gonzalo García M u n ^ n C i a 
Y hab iéndose acordado en P r o V í g n 0 r a -

de esta fecha citar a las personas .'8 i p . 
das a quienes pueda perjudicar la i n

 c £j¡o 
ción solicitada se les convoca por j o S 

del presente, a fin de que dentro ^ e j 
diez días siguientes a la publicacion N 

"Bolet ín Oficial del Estado", * g kV 
OFICIAL de esta provincia, diario , b j ¡ c 0 s 
cazar" de esta capital y sitios p«1

 t r 

de costumbre de este Juzgado, A-J¡ c¡pal 
miento de M a d r i d y Juzgado mu ¿¿a 
n ú m e r o veintiocho de esta capital. P a J e . 
comparecer ante este Juzgado P a 

gar lo que a su derecho convenga. ^ 
Dado en M a d r i d , a veinticinco ^ 

tubre de mi l novecientos setenta y x\. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez o 
mera instancia (Firmado). ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO e n el 
E n v i r tud de providencia d l C t a

d e ju¡c i 0 

j d í a de hoy en eí procedimiento ¿ o e n 
I declarativo de mayor cuant ía seg fltos 
¡ este Juzgado bajo el n ú m e r o se y ^ r 

veintiséis de m i l novecientos seten 



NUM. ;,89 
M A R T E S 6 D E D I C I E M B R E 15 

T * a instancias de don Manue l Barr io 
J-Orenzo, contra d o ñ a Mar ía Felisa L ó -
J eJ Ñ u ñ o Diez , don Pedro, d o ñ a Carmen 
i d o ñ a Mar í a del M a r Urbano López N u -
n ° . como herederos de don Manue l Urba -
n ° Ríos , sobre r ec lamac ión de un mil lón 
n ° v e c i e n t a s setenta y tres mi l ciento c in
cuenta y tres pesetas de principal , intere-
S e s y costas, se saca a públ ica subasta. 
Por primera vez, t é r m i n o de veinte d ías , 
'a siguiente: 

Casa marcada con el n ú m e r o tres de la 
calle de Queipo de Llano, de la v i l l a de 
E l C a r p i ó ( C ó r d o b a ) , formada sobre 279 1 

metros 49 d e c í m e t r o s cuadrados, equiva- j 
lentes a 400 varas cuadradas, que l inda : i 
Por la derecha, entrando, con casa de d o ñ a \ 
V a r m e n y d o ñ a A n a Glor ia Gracia M u -
n ° z ; por l a izquierda, entrando, con la 
C a l l e de L a Palma, y por la espalda, con 
c ° r r a l e s de la casa que fué de Miguel Se
rrano Cabello. Inscrita en el Registro de 
l a Propiedad de Bujalance, con el n ú m e 
ro 147 de E l C a r p i ó , folio 202 del l ib ro 

inscr ipc ión d u o d é c i m a . 
Para el remate, que t e n d r á lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado de pr ime
ra instancia n ú m e r o siete de M a d r i d , el 
" i a nueve de enero de mi l novecientos 
setenta y ocho, a las once de la m a ñ a n a , 
estando dicho Juzgado sito en la calle del 
Almirante , n ú m e r o once, de esta capital , 
S e establecen las siguientes condiciones: 

Servi rá de t ipo para la subasta la can
tidad de un mi l lón setecientas cincuenta 
rrnl pesetas, importe de la va lo rac ión , no j 
admi t i éndose posturas que no cubran las | 
dos terceras partes del mismo. 

Para tomar parte en la subasta debe- ' 
r an consignar los licitadores previamente, I 
^ n este Juzgado, el diez por ciento del in - i 

'cado tipo, sin cuyo requisito no serán 
a drnitidos, pudiendo hacerlo a calidad de 
ceder. 

Los autos y la cer t i f icación a que se j 
eriere la regla cuarta del a r t í cu lo cien- | 

est t r e i n t a y u n o de la ley Hipotecar ia , j 
S e

 a r á n de manifiesto en la Secre ta r ía , y I 
en t ende rá que todo l ici tador acepta I 

c e

m . ^ . bastante la t i t u l ac ión suplida por I 
dad - ó n d e l R e g i s t r o d e I a p r o p i e - \ 
] j c - ' debiendo conformarse con ellos los j 

'tadores, y no t e n d r á n derecho a exigir ! 
a i n g u n o s otros. 

1 que las cargas o g ravámenes anterio- i 
Q r

s y los preferentes, si los hubiere, al | 
t e

e d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten-
s , e n t e n d i é n d o s e que el rematante los i 

b i r í f 3 y q u e d a subrogado en la responsa- { 
exr ^ e l o s mismos, sin destinarse a su j 

x t ' n c i ó n el precio de l remate. 
d e . ° e n M a d r i d , a ocho de noviembre 
o m i l novecientos setenta y s iete .—El i 
d 0 ^ e t a r i o , A n t o n i o Z u r i t a . — E l Magistra-
oeñz i j 6 2 ^ 6 p r i m e r a instancia, José Gue l -

(A.—11.121) { 

sito no se rán admitidos, pudiendo hacerlo 
a calidad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de noviem
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario, A n t o n i o Z u r i t a . — E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu. 

(A.—11.059) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n Juan Cá lven te Pérez , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el n ú m e r o ochocientos noventa de m i l 
novecientos setenta y siete, a instancia de 
d o ñ a Rosar io R u i z H e r n á n d e z , se sigue 
expediente de dec la rac ión de herederos 
abintestato de don José B a ñ a s c o Rivas , en 
el que reclama la herencia como única 
heredera la solicitante, esposa del causan
te, y por medio del presente se llama al 
expediente a todos aquellos que se crean 
con mejor o igual derecho que la sol ic i 
tante sobre la herencia del causante por 
t é r m i n o de treinta d ías , a fin de que se 
puedan personar y alegar lo que estimen 
conveniente a sus intereses. 

Dado en M a d r i d , a catorce de noviem
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—11.066) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

cia J V l f t u d de lo acordado por providen-
a de e s t a f e c h a > d i c t a d a e n procedimien-

ejecutivo del n ú m e r o treinta de mi l 
i n ° I e C Í e n t o s setenta y siete R , seguido a 

stancia d e "Proveedora Agrícola e In-
y Ustr ai c » „ , T . _ ¿ T.,;<- r v . 
r ustnal, S. A . " , contra don José Luis Ce-
cin T o r r e s , sobre r ec lamac ión de veinti-
1 " c ° rnil pesetas de principal , intereses 
l sales, Pactnc co cara a la ven-^ gastos y costas, se saca a la ven
té , . . ! 0 Públ ica subasta, oor primera vez, 

r r n I n o de ocho días , el grupo electro-
d e ° m a r e a "Deutz" . modelo F . R . U 
al a i / ' 5 H p - a 1.500 r. p. m., acoplado 
de í 0 n r n a d o r marca "Onena" , de 25 K w a . , 
t r

 á « 0 / 2 2 0 . a 50 H z . , con cuadro de con-
er .cn y d e P ° s i t o de combustible, que se 
S o c i p

e , n t r a depositado en el a lmacén de la 
Isabi , d e m a n d a n t e , paseo de Infanta 

p e l - n ú m e r o quince, de esta capital, 
lüsar e l a c t o de l - remate , que t e n d r á 
do I e n l a Sala audiencia de este Juzga-
M a a v / n m e r a instancia n ú m e r o siete ó e 
m e r f : ' S l t o e n l a calle del Almirante , nu-
e n e r o , ? n c e ' d e M a d r i d , el día once de 
tenta 1 D r ó x i m o a ñ o m i l novecientos se-
e s t a b i y ° C h o ' a l a s o n c e d e l a m a ñ a n a ' s e 

s 'ecen las siguientes condiciones: 
t i d a d j r á d e t ¡ P ° P a r a la subasta la can
de u d e trescientas m i l pesetas, importe 
ras 1 V a I o r a c i ó n , no a d m i t i é n d o s e postu-
del ¿.U. e n o cubran las dos terceras partes 
mate I " ? 0 ' y Para tomar parte en el re
c i t a d e r a n consignar previamente los 
e i e í r ° ; e s - en este Juzgado, el diez por 

0 del indicado tino, sin cuyo requi-

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO ^ 

Por medio del presente, que se expide 
en v i r tud de lo acordado en autos de ju i 
cio declarativo de menor cuan t í a n ú m e 
ro quinientos cincuenta y nueve de m i l 
novecientos setenta y siete S, se notifica 
a la. demandada d o ñ a Mar ía Nieves M a r 
t ín Serrano, cuyo actual paradero se ig
nora, la sentencia reca ída y cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del s i 
guiente tenor: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a dieciocho de octubre de 

m i l novecientos setenta y siete.—El ilus
t r í s i m o señor don A n t o n i o M a r t í n e z Cas
to, Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o nueve de los de esta capital, ha
biendo vis to los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuant ía n ú m e r o qui 
nientos cincuenta y nueve de mi l nove
cientos setenta y siete S, seguidos entre 
partes: de una, como demandante, la so
ciedad "Bno , S. A . " , representada por el 
Procurador don Francisco Alvarez del V a 
lle y Garc ía y defendida por el Letrado 
don Rafael Hernando Sánchez , contra 
d o ñ a Mar ía Nieves Mar t í n Serrano, decla
rada en rebeldía por no haber compare
cido en autos; y 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

formulada por " B n o , S. A . " , debo ratif i
car y ratifico el embargo trabado en trein
ta y uno de marzo de m i l novecientos se
tenta y siete, en el acto de la diligencia 
de lanzamiento realizada por el Juzgado 
municipal n ú m e r o veinticuatro de esta ca
pital , en autos n ú m e r o setecientos treinta 
y dos de m i l novecientos setenta y seis, 
a instancia de dicha actora y sobre bienes 
de la demandada d o ñ a Mar ía Nieves M a r 
tín Serrano, a la que debo condenar y 
condeno a que abone a la actora repetida 
la suma de sesenta y seis mi l seiscientas 
noventa y una pesetas (66.691 pesetas», 
importe de las rentas a que se refiere la 
demanda, m á s los intereses legales desde 
la p re sen tac ión de Ja misma y las costas 
causadas, que expresamente se le impo
nen, y not i f íquesele en legal forma si en 
cinco días no se pidiese la p e r s o n a l . — A s í 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. — A n t o n i o M a r t í n e z Casto. 
(Rubricado.) 

Dado en M a d r i d , a dieciséis de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
t e .—El Secretario (Firmado). — E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.079) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

D o n Ange l Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el expediente nú

mero m i l trescientos veint iséis de mi l no- = 

vecientos setenta y siete, que se sigue en 
este Juzgado a solicitud del Procurador 
don Francisco Alvarez del Val le Garc ía , 
en r ep re sen t ac ión de la entidad " D i s t r i 
buidora Internacional de Publicaciones, 
Sociedad A n ó n i m a " (Dinpsa), domici l iada 
en la calle de Mar ía de M o l i n a , veint isé is , 
de M a d r i d , en providencia del día de hoy 
se ha tenido por solicitada la dec la rac ión 
de suspens ión de pagos de dicha entidad. 

L o que se hace púb l i co por medio del 
presente, conforme dispone el a r t í cu lo 
cuarto de la Ley de veint isé is de jul io 
de mi l novecientos ve in t idós . 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
te, doy f e . — E l Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.078) • 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

E l s eñor Juez de primera instancia nú
mero once de M a d r i d , en autos de juicio 
ejecutivo oue se siguen en este Juzgado 
con el n ú m e r o setecientos noventa y seis 
de mi l novecientos setenta y siete, a ins
tancia del Procurador señor Sánchez Jáu-
regui, en nombre y r ep re sen tac ión de " F i 
nancieras Agrupadas, S. A . " , contra don 
An ton io Prudencio Rosario Domingo, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como s i 
guen: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a diecisiete de octubre de 
m i l novecientos setenta y s iete .—El ilus
t r í s imo señor don Carlos de la Vega Be-
nayas, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o once de M a d r i d , habiendo 
visto el presente ju ic io ejecutivo seguido 
entre partes: de una. como demandante, 
"Financieras Agrupadas, S. A . " , represen
tada por el Procurador s eño r Sánchez Jáu-
regui, y de otra, como demandado, don 
A n t o n i o Prudencio Rosar io Domingo, que 
no tiene r ep re sen t ac ión n i defensa en este 
juicio por no haberse personado en el 
mismo, ha l l ándose declarado en rebeldía , 
sobre pago de cantidad, 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir la eje

cución despachada adelante, en los pre
sentes autos, contra don A n t o n i o Pruden
cio Rosar io Domingo, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumplido pago a la 
ejecutante, "Financieras Agrupadas, So
ciedad A n ó n i m a " , de la suma de cincuen
ta y seis mi l ochocientas treinta y siete 
pesetas, importe del pr incipal , gastos de 
protesto, intereses legales y costas causa
das y que se causen, las cuales expresa
mente impongo a la parte demandada.— 
Así por esta mi sentencia, que por la 
rebe ld ía del demandado le será notifica
da a instancia de parte y en la forma pre
venida por la Ley, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y si t io púb l i co 
de costumbre de este Juzgado, a fin de 
que sirva de not i f icación en forma al de
mandado don A n t o n i o Prudencio Rosar io 
Domingo, del cual se desconoce su actual 
domici l io , se expide el presente en M a 
drid , a veintiuno de octubre de mi l no
vecientos setenta y s iete .—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez (Fir
mado). • 

(A.—11.041) 

m e n t ó indecisorio, a p e r c i b i é n d o l e que si 
no comparece le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

M a d r i d , a veintinueve de octubre de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—11.120) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos de juicio ejecutivo que se 
siguen en este Juzgado con el n ú m e r o 
doscientos cincuenta y dos de mi l nove
cientos setenta y siete, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a cuatro de noviembre de 
mi l novecientos setenta y s ie te .—El señor 
don Jaime Juá rez Juá rez , Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o doce de esta 
capital, habiendo visto el presente ju ic io 
ejecutivo, seguido entre partes: de una, 
como demandante, el "Banco de Santan
der, S. A . de C r é d i t o " representado por 
el Procurador don Cesá reo Hidalgo Senén 
y defendido por el Letrado don Santiago 
Alonso , y de otra, como demandada, " M a 
rín Hermanos, S. A . " , que no tiene repre
sen tac ión ni defensa en este juicio por no 
haberse personado en el mismo, ha l l ándose 
declarado en rebe ld ía , sobre pago de can
tidad, 

Falto 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra . " M a r í n Hermanos, 
Sociedad A n ó n i m a " , haciendo trance y 
remate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumpl ido pago al 
ejecutante, "Banco de Santander, Socie
dad A n ó n i m a de C r é d i t o " , la cantidad de 
ciento noventa y un m i l seiscientas vein
ticuatro pesetas con setenta y dos cén
timos, importe del pr incipal , intereses le
gales y costas causadas y que se causen, 
las cuales expresamente impongo a la par
te d e m a n d a d a . — A s í por esta mi senten
cia, que por la rebeld ía del demandado le 
será notificada a instancia de parte y en 
la forma prevenida por la Ley, definit iva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Jaime Juárez Juárez . 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia acto seguido de dictarse por el se
ñ o r Juez que la suscribe, ha l l ándose ce
lebrando audiencia públ ica en su Sala 
despacho en el día de su fecha: doy fe.— 
Ante mí : . José A n t o n i o Enrech Salazar. 

| (Rubricado.) 
I ^ Y para que sirva de cédula de notifica

c ión en forma a la entidad " M a r í n Her 
manos, S. A . " expido la presente para su 
publ icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, en M a d r i d , a diecinueve de 
noviembre de mi l novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado). 

(A.—11.082) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

CEDULA D E CITACION 

E n v i r tud de lo ordenado por el ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o doce de esta capital, 
por providencia dictada para mejor pro
veer en los autos de mayor cuan t í a que 
en este Juzgado se siguen con el n ú m e r o 
mi l quinientos treinta y ocho de mi l no
vecientos setenta y cinco, a instancias del 
Colegio Oficial de Arquitectos de M a d r i d , 
en sus t i tuc ión procesal de su colegiado 
don Fernando R o d r í g u e z H e r n á n d e z , con
tra la entidad "Deogar, S. A . " , por medio 
de la presente se cita al legal representan
te de la entidad demandada para que el 
día ve in t idós de diciembre, a las once de 
la m a ñ a n a , comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de Mar ía de M o l i n a , nú 
mero cuarenta y dos, cuarto izquierda, al 
objeto de absolver posiciones bajo jura-

Ju*o;ados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n José Franco M o l i n a , Juez de Dis t r i 
to n ú m e r o ocho de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado bajo el n ú m e r o cuatrocientos ocho 
de mi l novecientos setenta y seis, a ins
tancia de d o ñ a Sara Mónica Garc ía P e ñ a , 
que a su vez representa a sus padres don 
Luis García F e r n á n d e z y d o ñ a Na t iv idad 
Peña Sáiz, representados por el Procura
dor don José Luis Ferrer Recuero, con
tra don Leonardo Turcios Flores y don 
Gustavo Maximi l i ano Turcios Flores, re
presentado este ú l t i m o por el Procurador 
don Félix G ó m e z de Merod io y Engelmo, 
sobre reso luc ión de contrato, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a once de noviembre de mi l 
novecientos setenta y siete. — E l señoi 
don José Franco M o l i n a , Juez de Dis t r i -
to n ú m e r o ocho, ha visto los presentes 

autos de proceso de cognic ión seguidos a 

http://er.cn


16 M A R T E S 6 D E D I C I E M B R E N U M . 289 

instancia de d o ñ a Sara M é n i c a Garc ía 
P e ñ a , mayor de edad, casada, represen
tante de sus padres don Luis Garc ía Fer
n á n d e z y d o ñ a Na t iv idad Peña Sáiz, ma
yores de edad, casados, y por sí y domi
cil iados en Caracas, U n i ó n , Edif ic io San 
Laureano, Sabana Grande, representada 
po r el Procurador don José Luis Ferrer 
Recuero y defendida por el Letrado don 
A n g e l Larroca de Dolarea, contra don 
Leandro Turcios Flores, mayor de edad, 
en ignorado paradero, y contra don M a 
ximi l iano Turcios Flores, mayor de edad, 
casado, estudiante, y domici l iado en M o -

J U Z G A D O N U M E R O 22 

CEDULA DE CITACION Y EMPLAZAMIENTO 

Por la presente, y en v i r tud de lo acor
dado por el s eño r Juez de Dis t r i to de este 
Juzgado n ú m e r o v e i n t i d ó s , en providen-

| cia de esta fecha, dictada en los autos 
de proceso de cognic ión n ú m e r o trescien
tos veint iocho de m i l novecientos setenta 
y siete, instados por el Procurador don 
Luis Par ra O r t ú n , en nombre de d o ñ a 
Ader i t a Perrez Zur ro , contra d o ñ a Ange
la Garc ía M a r t í n e z , sobre reso luc ión de 
contrato de arrendamiento del cuarto se-

desto Lafuente, n ú m e r o cincuenta y ocho, gundo, centro izquierda, de la casa n ú 
cuarto, letra F , representado por el Pro- m e r o 1 

curador don Félix G ó m e z de Merod io y 
Engelmo y defendido por el Letrado don 
A n t o n i o Padil la Campos, sobre reso luc ión 
de contrato, y costas; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta 
por doña Sara Mónica Garc ía P e ñ a , que 
a su vez representa a sus padres don Luis 
Garc ía F e r n á n d e z y d o ñ a Na t iv idad P e ñ a 
Sáiz, contra don Leonardo Turcios F l o 
res y don Gustavo Max imi l i ano Turcios 
Flores, debo declarar y declaro la reso
lución del contrato de inquil inato de fe
cha primero de enero de mi l novecientos 
sesenta y tres, que exist ía a favor de don 
Leonardo Turc ios Flores , que queda ex
tinguido, debiendo ser desocupado el piso 
cuarto, letra F . de la casa n ú m e r o c in 
cuenta y ocho de la calle de Modesto L a -
fuente, por el cesionario don Gustavo M a - j 
x imil iano Turcios Flores, que lo p o n d r á 
a d i spos ic ión de la parte actora dentro 
del plazo legal; e impongo a ambos de
mandados las costas del ju ic io .—Así por 
esta m i sentencia, que por la rebe ld ía del 
demandado don Leonardo Turcios F lo 
res se notif icará al mismo por medio de 
edictos, l o pronuncio, mando y firmo.— 
José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 
L a anterior sentencia fué leída y publ i 

cada por el mismo señor Juez que 'a fir
ma, celebrando audiencia públ ica en el 
mismo día de su fecha: doy fe .—Ante mí , 
(; Moreno. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación en for
ma legal al demandado don Leonardo 
Turcios Flores, y para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente en M a d r i d , a once de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
s iete .—El Secretario (Fi rmado) .—El Juez 
de Dis t r i to (Firmado). 

(A.—11.018) 

noventa y nueve del paseo de las 
Delicias, de esta capital, se cita y empla
za a dicha persona para que en el impro
rrogable plazo de seis d í a s comparezca 
en autos a contestar a la demanda, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
le pa ra r á el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho; t en i éndose en cuenta, en su 
caso, lo prevenido en el a r t í cu lo treinta 
del Decreto de veintiuno de noviembre de 
mi l novecientos cincuenta y dos. 

Y para que conste, sirva de c i tac ión y 
emplazamiento a la demandada, que se 
encuentra en ignorado domic i l io , y su i n 
serc ión en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia , expido la presente en M a d r i d , a 
veinte de octubre de m i l novecientos se
tenta y siete. — E l Secretario (Firmado). 

(A.—11.036) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 

EDICTO 

Por el presente, y en v i r tud de lo or
denado por el s eñor Juez titular de este 
Juzgado en autos de juicio de cognic ión 
n ú m e r o doscientos cuarenta y nueve de 
m i l novecientos setenta y siete, seguidos 
a instancia del Letrado de este Ilustre C o 
legio don E m i l i o M a r t í n e z Iglesias, en su 
propio nombre, contra doña Gabriela H e 
rrera López , mayor de edad, casada, i n 
dustr ial , actualmente en ignorado domi
ci l io , por medio del presente se notifica 
a dicha demandada que en el expresado 
juicio recayó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

Sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

D o n Miguel Cañada Acos ta , Juez del Juz
gado de Distr i to n ú m e r o once de los 
de esta capital, 

E n M a d r i d , a veinte de junio de mi l 
novecientos setenta y siete. — E l señor 
don Migue l N ú ñ e z Secos, Juez del Juz
gado municipal n ú m e r o treinta de M a 
dr id , habiendo visto los presentes autos 
de cognición n ú m e r o doscientos cuarenta 
y nueve de m i l novecientos setenta y sie
te, seguidos a instancia de don E m i l i o 
M a r t í n e z Iglesias, mayor de edad, casado, 

i abogado, con despacho en calle de R í o s 
í Rosas, catorce, bajo C , contra doña Ga 

briela Herrero López , mayor de edad, ca
sada, industr ial , con domic i l io en M a 
dr id , calle Tunja, bloque ciento ve in t idós , 
portal ocho, segundo piso ( " U r b a n i z a c i ó n 

\ Co lombia" , barrio de Hortaleza), sobre 
Hace saber: Que en este Juzgado de j . r ec lamac ión de cantidad; y . . . 

m i cargo penden autos de proceso c i v i l J Fallo 
de cognición, tramitados bajo el n ú m e r o | . e < í 

ciento dieciséis de m i l novecientos seten- j Que estimando la demanda interpu 
ta y siete instados por el Procurador de \ ta por el Letrado don E m i l i o M a r u n . í 
los Tribunales don Fernando A r a g ó n \ Iglesias, debo condenar y condeno a ja ce-
M a r t í n , en nombre y r ep resen tac ión de | mandada d o ñ a Gabriela Herrer 
" C o m p a ñ í a Madr i l eña Inmobiliaria Bue 
navista", contra d o ñ a Visi tación Balbas, 
con domic i l io que tuvo en Madr id , celle 
Conde de Peña lve r , treinta y cinco, ter
cero izquierda, hoy en ignorado paradero, 
sobre rec lamac ión de cantidad; en cuyos 
autos se ha acordado señalar el día vein
te de diciembre p r ó x i m o y hora de las 
diez de su m a ñ a n a ante la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, n ú m e r o j 

a que tan pronto sea firme la presente 
reso luc ión pague al actor la suma recla
mada de cuarenta y seis m i l pesetas, m á s 
el in te rés legal de dicha suma, a r a z ó n 
del cuatro por ciento anual; y por ser 
preceptivo, debo condenar y condeno a 
dicha demandada al pago de las costas 
causadas en este ju ic io .—Así por esta m i 
sentencia, que por la rebe ld ía de la de
mandada le será notificada en la forma 
prevenida en la Ley, caso de no inte 

tres, bajo, para la p rác t i ca de la prueba | resarse su notificación personal lo pro-
de confesión judicial de dicha deman- i nuncio, mando y firmo.—Firmado: M i g u e l 
d a d a - j N ú ñ e z Secos .—Está el sello del juzgad J 

E n su vi r tud , por medio del presente j Y para que conste y sea insertado en 
se cita a doña Vis i tac ión Balbas a fin de el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia ex-
que el expresado d ía y hora comparezca ; p ido la presente en M a d r i d , a ocho de no-
ante la Sala de audiencia de este Juzga- { viembre de mi l novecientos setenta y 
do, al objeto de prestar confes ión judi- | siete.—(Firmado), 
c ia l ; bajo apercibimiento, en su defecto, j 
de poder ser declarada confesa. i (A.—11.020) 

Citaciones 
Y para que conste y su inserc ión en el í 

B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y ta- i 
b lón de anuncios de este Juzgado, expi- J 
do y firmo la presente en M a d r i d , a quin
ce de noviembre de mi l novecientos se- Bajo los apercibimientos procedentes en 
tenta y siete. — E l Secretario (Firmado). i derecho, se cita y emplaza por los Jue-
E l Juez de Dis t r i to (Firmado). I ees o Tribunales respectivos a las per-

(A.—10.990) I sonas que a continuación se expresan, 

para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n v i r tud de l o acordado por el s eñor 

Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 1.543 de 1977, que se tra
mitan en el Juzgado municipal n ú m . 30 
de M a d r i d , sobre lesiones y coacciones, 
y en las aue aparece como denunciante 
Pi lar Rive lo Gonzá lez , que tuvo su do
mic i l io en M a d r i d , y que actualmente se 
encuentra en ignorado paradero, se acor
d ó citar a és ta a fin de que a las nueve 
treinta horas del día 2 de diciembre com
parezca en la Sala audiencia de d icho 
Juzgado, sito en l a avenida de Monforte 
de Lemos, n ú m . 164, al objeto de asistir 
en e l concepto que se expresa a la cele
b rac ión del oportuno juicio, con el aper
cibimiento de que debe hacerlo provista 
de los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C—10.315) (B.—5.826) 

cepto que se expresa a la celebración de 
oportuno juicio, con el apercibimientoid 
que debe hacerlo provisto de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—10.319) (B.—5.830) 

E n v i r t ud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 1.153 de 1977, que se t rami
tan en el Juzgado municipal n ú m . 30 de 
M a d r i d , sobre d a ñ o s en vehículos , y en 
las que aparece como partes Carlos B . 
Cherney y Mabe l Mercedes, que tuvieron 
su domic i l io en M a d r i d , y que actualmen
te se encuentran en ignorado paradero, 
# a c o r d ó citar a és tos a fin de que a 
las nueve treinta horas del día 2 de d i 
ciembre comparezcan en la Sala audien
cia de dicho Juzgado, sito en la avenida 
de Monforte de Lemos, n ú m . 164, al ob
jeto de asistir en el concepto que se ex
presa a la ce lebrac ión del oportuno juicio, 
con el apercibimiento de que deben ha
cerlo provistos de los medios de prueba 
de que intenten valerse. 

(G. C—10.316) (B.—5.827) 

E n v i r tud de lo acordado por el señor 
Juez munic ipa l en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 1.170 de 1977, que se tra
mitan en el Juzgado municipal núm. 30 
de M a d r i d , sobre indeterminadas, y e n 

las que aparece como denunciante M i -
rian E d i t h Roa de M a r t í n e z , que tuvo su 
domic i l io en M a d r i d , y que actualmente 
se encuentra en ignorado paradero, se 
a c o r d ó citar a és ta a fin de que a las nue
ve treinta horas del día 16 de diciembre 
comparezca en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la avenida de Monforte 
de Lemos, n ú m . 164, al objeto de asistir 
en el concepto que se expresa a la cele
b rac ión del oportuno ju ic io , con el aper
cibimiento de que debe hacerlo provista 
de los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C—10.320) (B.—5.831) 

E n v i r tud de lo acordado por el s eñor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 683 de 1977, que se t rami
tan en el Juzgado munic ipa l n ú m . 30 de 
M a d r i d , sobre d a ñ o s , y en las que apa
rece como denunciado A n t o n i o Gu t i é 
rrez," que tuvo su domic i l io en M a d r i d , 
y que actualmente se encuentra en igno
rado paradero, se a c o r d ó citar a és te a 
fin de que a las nueve treinta horas del 
día 16 de diciembre comparezca en 1.a 
Sala audiencia de d icho Juzgado, sito en 
la avenida de Monforte de Lemos, n ú m e 
ro 164, al objeto de asistir en el concepto 
que se expresa a la ce lebrac ión del opor
tuno juicio, con el apercibimiento de que 
debe hacerlo provisto de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G. C—10.317) (B.—5.828) 

E n v i r tud de lo acordado por el s eño r 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 906 de 1977, que se t rami
tan en el Juzgado municipal n ú m . 30 de 
M a d r i d , por d a ñ o s en colis ión, y en las 
que aparece como denunciado Javier Gar
cía, que tuvo su domic i l io en M a d r i d , y 
que actualmente se encuentra en ignora
do paradero, se a c o r d ó citar a és te a fin 
de que a .as nueve treinta horas del d ía 
16 de diciembre comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
avenida de Monforte de Lemos, n ú m e 
ro 164, al cbjeto de asistir en el concepto 
que se expresa a la ce lebrac ión del opor
tuno juicio, con el apercibimiento de que 
debe hacerlo provisto de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G. C—10.318) (B.—5.829) 

E n v i r tud de l o acordado por el señor 
Juez municiDal en diligencias de juicio d 
faltas n ú m . 770 de 1977, que se tramitan 
en el Juzgado municipal n ú m . 30 de Ma
dr id , sobre d a ñ o s en col is ión, y en las que 
aparece como denunciado y responsable 
c iv i l subsidiario José Cuenca Alb ín y F ! " 
del Cuenca Alb ín , que tuvieron su domi
ci l io en M a d r i d , y que actualmente se 
encuentran en ignorado paradero, se acor
d ó citar a és tos a fin de que a las nuev 
treinta horas del día 16 de diciembre com
parezcan en la Sala audiencia de dien 
Juzgado, *ito en la avenida de Monfprt 
de Lemos, n ú m . 164, al objeto de asisu 
en el concepto que se expresa a la cele
b r a c i ó n del oportuno juicio, con el aper
cibimiento de que deben hacerlo provis
tos de los medios de prueba de que i n * 
renten valerse. 

(G. C—10.321) (B.—5.832) 

S U B A S T A N O T A R I A L 
E n la N o t a r í a de d o n Teodoro Al ia 

Nombela , de M a d r i d , calle de R íos Rosas, 
n ú m e r o 19, cuarto C , t e n d r á lugar, a las 
doce horas del día 21 de diciembre de 
1977, la ena jenac ión en públ ica subasta, 
por la sociedad propietaria de las mismas, 
de las dos siguientes fincas: 

Pr imera . F inca en el lugar "Cala No
v a " , Parroquia de San Carlos , t é r m i n o de 
Santa Eula l ia del R í o (Ibiza), de cinco 
h e c t á r e a s . Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ibiza , tomo 389, folio 2 / , 
finca 6.436. 

Segunda. T r o z o de terreno en A l » * 
del P i (Alicante) , part ida H o y a del Con
de, de una h e c t á r e a , 26 á reas y nueve cen-
t i á reas . Inscrita en el Registro de Callosa 
de Ensa r r i á , tomo 296,^ fol io 78, t , n c a 

n ú m e r o 4.788. 
E l pliego de condiciones y t í tu los de 

las fincas obran en dicha No ta r í a , P u * 
diendo examinarse en horas de oficina. 

M a d r i d , 30 de noviembre de 1977. 
(A.—11.223) 

ESTACION DE SERVICIO BARAJAS 
Carretera de Barcelona, ki lómetro 1 

Madrid-22 

2.600, 

E n v i r tud de lo acordado por el s eño r 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 330 de 1977, que se tramitan 
en el Juzgado municipal n ú m . 30 de M a 
dr id , sobre lesiones en r iña , y en las que 
aparece como denunciado Fé l ix M i r a y o 
Lardiez , que tuvo su domic i l io en M a 
dr id , y que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, se a c o r d ó citar a és te 
a fin de que a las nueve treinta horas del 
día 16 de diciembre comparezca en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la avenida de Monforte de Lemos, n ú 
mero 164, al objeto de asistir en el con-

S E G U N D O A N U N C I O 

\ Se reitera anuncio fechado en 12.11-> ' 
j que, de acuerdo con los arts. 547 al 5o 
I del C ó d i g o de Comerc io , se comunica 
; e x t r a v í o de las acciones 1/10, ambas 
j clusive, de la " E s t a c i ó n de Servicio »»" 

rajas, S. A . " , por si alguien tuviese co-
• nocimiento de su paradero, se ruega 

comunique a dicha sociedad, carretera o 
I Barcelona, k i l ó m e t r o 12,600. p r 

M a d r i d , 3 de diciembre de 1 9 7 7 . — v ° 
j la sociedad: Fel ic iano M u ñ o z R i v i l l a , Co 
! sejero-Delegado. 

( A . - H - 2 3 0 ) 
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